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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corté 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DIRECCION G E N ER A L D E L  R EG ISTRO  DE LA P R O P IE D A D .

. Sección 3.a

Excmo. S r .: Enterada S. M. del expediente ins
truido por esa Dirección general á consecuencia de 
las solicitudes de algunos Registradores, que al ser 
nombrados para estos cargos, venían desempeñando 
otros destinos en la carrera judicial y fiscal, en cu
yas solicitudes reclaman los interesados que no obs
tante el nombramiento de Registradores, se les abo* 
nen los sueldos correspondientes á sus anteriores em
pleos hasta el dia en que tomaron posesión de los 
expresados de Registradores; teniendo en cuenta 
que el acto de la posesión se ha dilatado bastante en 
algunos casos por causas independientes de la vo
luntad y en perjuicio de los interesados, algunos de 
los cuales han sufragado además grandes gastos eri 
las diligencias preparatorias de la misma posesión, y 

; deseando conciliar las reclamaciones particulares de 
que se trata con los intereses generales del Estado 
y con las prescripciones de la equidad , que ni con
sienten el abono de un doble sueldo por el mismo 
em pleo, ni permiten por otra parte que un mismo 
funcionario reciba doble retribución aunque sea 
por conceptos distintos; S . M. la R eina (Q. D. G .), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general , se ha servido declarar que á los funciona
rios del orden judicial ó fiscal que hallándose en ac
tivo servicio fueron nombrados Registradores, se les 
abonen los sueldos de sus anteriores destinos hasta el 
dia en que tomaron posesión del nuevo cargo de Re
gistradores , siempre que antes no hubiese sido pro
visto su anterior destino, en cuyo caso solo se les 
abonará el sueldo correspondiente hasta el dia en 
que hubiesen tomado posesión los nombrados para 
sucederlos en los empleos del orden judicial ó fiscal.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 4862.

FERNANDEZ N EG R ETE.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Administración local.— Negociado 3.a—Circular.

Dispuesta por Real orden circular de 7 de Febrero 
próximo pasado la inclusión en los presupuestos mu
nicipales adicionales al ordinario del corriente afiq de 
esa capital y pueblos cabeza de partidos de la canti
dad necesaria para pago de una colección completa 
de pesas y medidas del nuevo sistema m étrico-deci- 
mal, la R eina (Q . D. G.) ha tenido á bien mandar, 
con el fin de que no sufra entorpecimiento el servicio 
mencionado, que conocido que sea por los Ayunta
mientos respectivos el tipo de la subasta de los men
cionados objetos, se consigne por las mismas munici
palidades en la Caja de Depósitos ó sus sucursales en 
Jas provincias, y á disposición del Ministerio de Fo
mento, la cantidad que respectivamente les corres
ponda por el referido concepto.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 4862.

POSADA B E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Mayo de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Mar de Valencia y en la Sala tercera de la Real Au
diencia de la misma ciudad por D. Pelegrin Bayarri con 
D. Francisco, Doña Josefa y Doña ¡Concepción Burló so
b re  pago de 8.606 rs.:

Resultando que D. Basilio Igea f i r m o n a  carta-órden, 
a ocho dias v ista, en Peñaranda á 29 de Diciembre de 
4856, á cargo de D. Lorenzo Miralles, de Valencia, y ó r- 
den de D. Juan Igea, por cantidad de 8.600 rs ., valor re
cibido, y que, endosada á D. Vicente Orduña é h ijos, les 
fué satisfecha , exprefsándose debajo de su recibo, y con la 
firma de Lorenzo Miralfes, que había sido presentada en 
7 de Enero de 4857:

Resultando que D. Basilio Igea dirigió una carta á Don 
Pelegrin Bayarri en 29 de Mayo de 4858 diciéndolet que 
si habia girado la anterior á Miralles, había sido una equi* 
vocación, pues no tenia Dinguna cuenta con él, sino con 
los hijos de la viuda de Burló:

Resultando que D. Pelegrin Bayarri, con presentacior 
de  dicha carta-ó rden , que dijo haber satisfecho por indi
cación de la casa de Burló, que la habia aceptado, y qu< 
se  negaba á reintegrarle de su im porte , solicitó que s< 
recibiese declaración á D. Francisco Burló, como rep re
sentante de la casa Viuda de Burló, el cual declaró no te 
ner noticia de lo que se te preguntaba, pero asegurand 
que la casa nó habia adeudado cantidad a lguna , y qu 
desde la,m uerte de la viuda hasta la constitución, en 2 
de Noviembre de (857, de la sociedad denominada Hjjb 
de la viuda de Burló habían autorizado verbalmente par 
firm ar á D. Lorenzo Miralles:

Resultando que este manifestó también haber sido 
presentante de la casa, en cuyo concepto habia puesto e 
la carta-órden la nota de haberla recibido; qué podia c í i í  

asegurar que habia sido satisfecha por él mismo, y q t 
caso dé haberlo sido por Bayarri , seria por existir fondt 
en su poder de la pertenencia del declarante:

Resultando que en (7 de O ctubre de 4859 entabló de
manda Bayarri , reclamando de la casa de Burló la citada 
cantidad, fundado en que la carta-órden  habia sido ex
pedida á cargo de aquella, y que habia sido satisfecha por 
el demandante, como lo convencía el hecho de hallarse en 
su poder:

Resultando que D. Francisco, Doña Josefa y  Doña 
Concepción Burló im pugnaron la dem anda, alegando que 
la carta-órden venia solo librada á cargo de Miralles, sin 
que se expresase fuese como encargado gerente de la casa 
de Burló; que Miralles solo estaba autorizado para llevar 
la firma social, y, por lo tanto, su obligación se limitaba 
al cumplimiento de las que con ella hubiera contraído; 
y que la existencia en poder de Bayarri de la carta-órden 
no probaba que hubiera verificado el p ag o , atendidas las 
relaciones de amistad é intereses que tenia con Miralles:

Resultando que practicada prueba por las partes, d»c- 
tó sentencia el Juez de primera instancia , que revocó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Valencia por la que 
pronunció en 27 de Noviembre de 4860, y jen la cual ab
solvió á D. Francisco, Doña Josefa y Doña Concepción 
Burló de la demanda:

Resultando que D. Pelegrin Bayarri interpuso recurso 
de casación ,citando  como infringidas las leyes 424, títu
lo 48, y 2.a, tít. 43 de la Partida 3.a; la 24 y la 32, tít. 4 2, 
Partida 5.a, y la 1.a, tít. 4.*, libro 4 0 de la Novísima Reco
pilación, habiendo además citado en tiempo oportuno en 
este Supremo Tribunal la doctrina legal consignada en las 
sentencias de 42 de Agosto de 4839 y 2 de Diciembre de 
4859 , de que en los negocios comunes seguidos ante el

fuero ordinario no pueden ser aplicadas las disposiciones 
del Código de Comercio y las leyes 32 y 40, tít. 4 6 de la 
Partida 3.a :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri: 
Considerando que los fundamentos de las sentencias 

no pueden ser objeto del recurso de casación, según lo 
tiene declarado este Tribunal m uy repetidam ente, sino 
tan solo su parte decisiva, y q u e , aun estando apoyadas 
en leyes inaplicables ó en apreciaciones equivocadas, to
davía es improcedente el recurso, si la decisión no in frin 
ge alguna ley ó doctrina de ju risprudencia :

Considerando, por consecuencia, que la invocación he
cha en la senteucia de este pleito de las disposiciones del 
Código de Comercio, por más que no haya sido oportuna, 
no autoriza el recurso, si en la parte decisiva de aquella 
no se ha infringido alguna ley , y e n  este no se ha citado 
con oportunidad:

Considerando que el fundamento cardinal de la sen
tencia, objeto del recu rso , ha sido la falta de pruebas de 
la demanda , ó de haberse pagado por el recurren te  á nom 
bre de los demandados la cantidad reclamada:

Considerando qne esta apreciación ha sido resultado 
del exám en, no de uno ú  otro de los diversos medios de 
p ru eb as , que han utilizado los litigantes, sino del c o n 
jun to  de todos ellos, y un efecto necesario de la insuficien
cia de cada uno de los em pleados, por lo cual no se 
invocan con oportunidad las leyes 32 y 40 tít. 46 de la Par
tida 3.a, modificadas además esencialmente por la de E n
juiciam iento civil:

Considerando que la ley 4 21 , tít. 4 8 de la P a rtida '3 .a 
solo dispone que no se dé valor A lo que alguno escriba 
en sus libros en provecho propio y en perjuicio de otro, 
y que no habiéndose fallado por el resultado de los libros 
de la casa de Burló , en los que nada aparece favorable al 
dem andante, no ha podido darse valor A lo que no exis
t i a , ni tener aplicación aquella ley:

Considerando que la declaración de D. Lorenzo M ira
lles, aun calificada como la conoscencia de que habla la 
ley 2.a, tít. 4 3 de la Partida 3.a, lejos de com prender una 
confesión de que el dem andante hubiere pagado por la 
casa demandada el im porte de la carta-órden origen de 
este pleito, contiene una negativa absoluta de ese hecho, 
pues dijo explícitamente en ella , que casi podía asegurar 
fué él quien realizó el pago, ó que en caso de haberlo ve
rificado Bayarri, dé seguro seria por existir en su poder 
fondos de la pertenencia del declarante, como diferentes 
veces habia sucedido; y que por consiguiente no se h a  
infringido la ley últim am ente citada, no estimando bastante 
aquella declaración:

Considerando que tampoco se ha infringido la ley 24, 
tít. 42 de la Partida 5.a , relativa al modo de constituir el 
mandato, porque no habiéndose acreditado, á juicio del 
T ribunal sentenciador ,que  el dem andante hubiese satis
fecho el im porte de la carta-prden por encargo ni cuenta 
de M iralles, ménos podia haberse justificado que, en el 
hecho concreto, esté tuviera el c irácter de mandatario de 
la casa de Burló:

Considerando que por la misma razón se invoca in 
oportunam ente la ley 32 , tít. i 2 de la Partida 5.a, núes

no se desconoce en la sentencia el principio de que 
« cuando alguno paga por o tro , aunque sea sin órden 
suya , debe ser reembolsado por el verdadero deudor ;» 
sino que no se ha estimado bastante probado el hecho de 
la paga :

Considerando, por fin , que es igualm ente inoportuna 
la invocación de la ley 4 ,\ tít. 4.*, lihro 40 de la Noví
sima Recopilación, porque no se. ha desconocido en la 
sentencia el valor de un contrato ü  obligación , sino que 
no se ha estimado que estuviere acreditada (a existencia 
de una ú  otra ; ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Pelegrin B ayarri, á quien condenamos en las costas, de
volviéndose los autos á la Audiencia de Valencia COR la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección* legislativa > pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y  firmamos = R am on  López Yazquez.=» Sebastian 
González N andjn.*»Anteto de Echarri.=*=Gabriel Geruelo 
de Velasco.=»Joaquin de Palma y Vinuesa.=®Pedro Gómez 
de Hermosa.=*Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri , M inistro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal de Ju s tic ia , 
celebrando audiencia publicada misma Sala en et dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 30 de Mayo de 4862.*=»juan de Dios Rubio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 3.* semana d b  m ato  dk  1 8 6 2 .

E ST A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Mayo de 1 8 6 2

CüENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D EPO SITO S EN  M ETA LICO  Y  CU EN TA S C O R R IEN TES.
|  EN

EXISTENCIAS
F IN  DK LA SEM ANA 

A N T E R IO R .

RECIBIDO

D U RA N TB LA A C T U A L . TOTAL. 1
DEVUELTO

SN LA SEM A NA DB E S T E  ] 
E S T A D O .

EXISTENCIA
EN F IN  D B  LA  8 B Ü A N A .

1 R$. vn. cénts. Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

1 220.060.091,13

12.922.759,57 
1.905 465,97

2.330.108,50 222.390.499 63 4 97ft AR i i i i  74i fin

[ reintegrables de contado con interés anual de 4 % por 4 00......................
I idem id. procedentes de intereses y dividendos..........................................

1.081.000

¡m m M*\J 1/V» 1 O KJl

14.003.759,57 ’ 
4.905.465,97

M.M • JW

1.416.124,56
36.510

42 587,635,0»
• 1.868.655,97

i rde 4 á 4 meses con interés anual de 3 por 4 00.................................
/ . }de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 400. ..

roluntaños... \ plazo hjc, .............\ ^  m^g ^  6 meses con interés de 5 por 4 00 al a ñ o ...............................
I ■ * de más de 9 meses....................... .................................................... ..............

4,560.555,15
2.329.823,14

98.059.885,05
489.544.954,30

1.869.200,75 
171 294,73 

2.041.677,25 
11.738.037,93

6.429.75590 
2.501.414,87 

100.4 04.562,30 
501.282.992,23

49.981.909,34 
4 4.642.741,24 

115.912.481,40

2.506.977,4 2 
4.253.164,69 

28.048.467,77

247.808,78
298.459,49

3.584.364,48

6.481.947,42 
2.202 655,38 

96.517.498,42 
501.282.992,23

47.087.629,66
13.239.751,82

114 £ftft ñftl 40

( . . . .  ícon 15 dias de anticipación.................................... ..
\reintegrables, m e - L on 60 id. id. . . . . .  * ................................................

diante av iso .. . .  J C0Q 90 ¡d id................ .................................................. .............................
49.781.909,34 
4 4.367.569,24 

103.002.584,97

200.000
275.172

12.909.596,43

329.697

2.894.209,68
1.402.989,42
1.404.100

AQO 708 fi 4>»*r»v¡c¿nnít Ies nara subastas................................... ........................... .............................. 2 177.280,12 
4.253.464,69 

28.048.167,77

2.016.208,81
(.253.464,69
8.048.(67,77

Jargas espirituales y tem porales.......................................................................................
Enganchados y reenganchados.................................................................. ............ .................. : : : : : : : : : : : : : : : •• 2

T otal............................... ..................... 4.028.013.910,44 32.945.784,59 4.060.959.692,03
41.293.208,21

44.053.862,75 
6.4 4 7.646,4 7

1.046.905.829,28
35.175.562,04Cuentas corrientes con interés de 1 por 400 al a ñ o . ......................................................... ............................. 33.042.766,35 8.250.441,86

Total de depósitos y  cuentas corrientes....................... 1.064.056.676,79 41.196.223,45 4.102.252.900,24 20.171.508,92 4.082.081.394,32

D EPO SITO S E N  E F E C T O S .

1 529.686.324,71 
4.063.096.134,98 

11.460.819,88 
197.14 8,40

2.353.379,50
26.726.000

64.000

km 039 701 1 4.580.1 32 89
Vnlnntíiríos........................................................ .. ................... ............................. .. I OOiiiui)a«4 1

4 DftQ 4 31 QR 4*7 A QR 05! 
j m \ i .4ÜU.D é 1 ,3¿ íi too Lnn A >

Provisionales para subastas.......... ........................................ ............ .....................................
fiarasfi-mirituales v teinoorales....................... ....................... ............................. ................ .............. ..

l#vOi7 OAá.l
11.524.819,88

i Q7 4 Ift AG
mooo’ T.VIí.lOD.<tlí7,VJ

t ) .226.8(9,88
: TÍ7J.1 lOjtV

Total dp los depósitos en papel. . . 1.604.440.397,97 29.113.379,50 1.633.583.777,47 22.566.788,84 t 6 M.016.988,63

Total general de e f e c t o s . « . t * ■.........................| 1.604.440.397,97 29.4 43.379,50 4.633.583 777,47 22.566.788,84 t.6M.0t6.988,63

CARGO. M E T A L IC O . P A P E L . DATA. M E T Á L IC O . P A P E L

Existencia en Caja al finalizar la semana an te rio r . ......................................................... 19.8,28.384,73 4.604.440.397,97
465.000.000

Depósitos devueltos,
Pilone n n r  m m n f o o  nt

14.053.862,75 
6.4 47.646,47 

294.082,86 
32.970

22,566.788,84
Idem én billetes nominativos.................................................................................................. n r v i o n t n c

Intereses de depósitos y cuentas corrientes........... .......................... *......... ..
INGRESOS. Intereses y dividendos de efectos depositados........................................................ .....

Depósitos recibidos en la semana de este estado .. ............................................................
Entregas en cuentas corrientes o.......................................... .................................................

32,945.781,59
8.250.441,86

29.443.379,50 i De suplementos por depósitos y cuentas corrientes, a mismo por cuenta cor- De b¡{letes nomfnativoFs devueltos......................
28.429:615,96

4.000.000
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito............................ • • MnvimÍAnfn He fnnHns — Remesas................. 293.048,49

5.227.40326Tesoro publico.—Recibido i De subvención para pago de intereses..........................
del mismo por cuenta j De suplementos por depósitos y cuentas corrientes, 
co rrien te...........................(De billetes nominativos........................................................

470.045,83 • • Giros____________
4 4.284.902,82 f!nrfera — Rfenfrie enrríenfee _____ ________________________ j . . . . .  : ............

45.000.000 Préstamos
xinví miento de fondos.— Remesas....................................... ......................* ................... 4 405.V77.64 

2.548 338,62
Préstam os............................................ .......................................... ............. .................. ............ . » 54.448.629,18 26.566.788,84Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos................................ * * • • Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana.............. ............ ....................... .

I r l n tn  nn  V killn frtc  MAinin'jfiunc
21.951.443,88 1.6) (.0(6.988,63 

476.000^000

: * Suma. . ................................................................................. .............. 76.400.073,06 2.143 583.777,47 » t f\ i 2.((3.583.777/i7

Madrid 40 de Junio de 4862.—El Contador, José F. de Rscauriaza.—Y.* B /—E1 Direetor general, Antonio de Echeniqu
jr. ■: * ■

e.
; ’ : 1;

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas estancadas.
Por Real orden de 27 de Mayo próximo pasado S, M. 

se ha dignado aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse .á  púl 
Mica subasta los servicios de soca , capaceo y  afilamiento 
de las sales que puedan elaborarse en las salinas de los 
Alfaques durante el presenté año de 4862, incluso la fo r
mación de garberas ó montones hasta dejarlos eri estado de 

conservación.
4.a El contratista á favor de quien queden rematados 

estos servicios contrae la obligación de presentar cuan
tos jornaleros sean necesarios diariam ente para extraer 
y apilar las sales elaboradas en las* balsas.de cuaje de las 
fábricas de Caléqt y el Bordis en los dias que la Ádmi-t 
nistracion de las mismas fábricas, !© determine.

2.a El precio máximo que la Hacienda pública abonará 
al rem atante será el de 30 cénts. de real por cada q u in 
tal dé  4 00 libras castellanas qué se apile en las garberas, 
con arreglo á instrucción.

3.a Si el tiempo fuese favorable y la Dirección gene
ral del ram o resolviese que se verifique segunda extrac
ción , ó sea lo que en el pais se llama retomo, el rem a
tante t i p e  Ja obligación4e qontinuar los trabajos hasta

. que quedéri definitivamente terminadas todas las ope- 
i aciones.

4.a Si el contratista no presentase los jornaleros sufi*í 
cientes para practicaar con toda regularidad y exactitud

las operaciones que los citados servicios re q u ie re n , la 
Administración de las fábricas queda facultada desde lue
go para buscar los que sean necesarios por cuenta y ries
go del rem atante, que los pagará á los precios que la ci
tada Administración los hubiese ajustado; en la inteligen
cia que todos los trabajos y operaciones han de verificarse 
bajo la inm ediata vigilancia de los maestros de fábrica, 
siendo inspeccionados por la Administración y las perso
nas peritas que esta tuviere á bien nom brar.

5.a La Administración de las fábricas designará el pun
to en que han de colocarse las garberas, señalando al mis
mo tiempo por medio de estacas las dimensiones que ha
yan de tener en longitud, latitud y altura. Las garberas 
han de estar perfectamente formadas, sin que en sus cos^- 
tados ni testeras formen desigualdades, sino que han de 
presentar una superficie lisa ó llana para que despidan 
bien él égua de las lluvias. La garbera que á juicio de la 
Administración no reúna estas condiciones volverá á for
marse de nuevo por cuenta del contratista.

6.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de cum 
plir con alguna de las condiciones consignadas en el p re
sente pliego, será responsable al cumplimiento de eilas 
con su fianza , procediéndose administrativam ente por la 
via de apremio, según lo establecido en el art. 4 4 de la íey 
de Contabilidad, ejecutándose el embargo y venta de bie
nes, si aquella no alcanzase, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 4 9 de la Real instrucción de 4 5 de Setiembre de 4 852

7.a Et sujeto á cuyo favor quede la subasta depositará 
la fianza que se designará , otorgando la competente es
critura de obligación dentro del cuarto día siguiente a 
en que se le comunique la adjudicación del rem ate, er 
la cual se comprometerá al cumplimiento de  las presente;

condiciones , que se insertarán en e lla , y á responder de 
cualquiera falta de lo estipulado , al tenor de lo preveni
do en el art. 2.* de la mencionada Real instrucción.

8.a Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato, y se sacará nuevam enteá pública subasta á 
perjuicio suyo.

Los efectos que de aquí se seguirán son:
Primero. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales 

condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia de 
uno á otro.

Segundo. Que satisfaga á la Hacienda pública cuantos 
perjuicios se le hubiesen irrogado por la demora en la 
ejecución del servicio que debía practicar. Para cub rir 
estas responsabilidades se le retendrá siem pre la garantía 
de la subasta, y se le secuestrará de sus bienes hasta cu
b rir todos los gastos y perjuicios cuando dicha garantía 
no fuese suficiente. Si no se presentase proposición que 
sea admisible en el segundo remate, se hará el servicio por 
la Administración y á perjuicio del prim er rem atante, y en  
la misma forma se ejecutará si la urgencia del mismo, 
atendida su índole, no perm ite la celebración de una se
gunda subasta.

9.a El rem atante afianzará la ejecución del servicio á 
que estas condiciones se refieren con la tercera parte en 
metálico, de la cantidad en que le haya sido adjudicado, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda consolidada ó dife
rida al precio de cotización que hubiese tenido en la Bol
sa de Madrid el dia de la subasta; cuya cantidad quedará 
depositada en la Tesorería de Hacienda pública de la prq- 
vincia de Tarragona,com o sucursal de la Caja general de 
Depósitos, sin que el rem atante pueda disponer de ella

bajo ningún concepto hasta qué se acuerde su devolución 
por la Administración, que será inm ediatamente después 
de concluidas todas las operaciones consiguientes á este 
servicio. Para apreciar la tercera parte que debe poner 
de fianza, se partirá del supuesto de que h ab rán  de ela
borarse 200.000 quintales.

4 0. La Hacienda pública se obliga á satisfacer al re 
m atante á los 30 dias después de formada cada garbera 
el importe del núm ero  de quintales que en la misma se 
hayan apilado después de ratificado el cargo con la m e
dida llamada salímetro ó con la que la Dirección general 
del ram o tuviese á bien designar, sin que  el rem atante 
tenga derecho para hacer reclamación de n ingún género 
respecto á los gastos que puedan ocurrir al verificar esta 
operación.

4 4. La subasta tendrá lugar en  las oficinas de la Ad
ministración principal de las salinas de los Alfaques an
te el Jefe de e llas, el Oficial In terventor, el Comandante 
del Resguardo y el alumno de fabricación , que desem pe
ñará las funciones de Secretario, el dia 25 de Junio, p ré - 
vio anuncio en la Gaceta dé Madrid, Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y en los sitios públicos por fiie- 
dio de anuncios.

42. El dia de la subasta se recibirán desdé las once á 
las doce de la mañana por el Administrador principal, en 
presencia del In terven to r, Comandante del Résguardo y 
Secretario, los pliegos cerrados que se presente» por! los 
lidiadores , en cuyo sobre se expresará; el nom bre dé  la 
persona que presente la proposición, rubricándose pof 
los interesados, cuyos pliegos irá num erando el Secretario 
por el órden con que se entreguen. Para que el pliego 
pueda ser admitido, ha de presentar, juntam ente con él,



cada licitador certificación de la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia, expresiva de haber entregado 
en  1a misma la cantidad de &.QOO r s . , décima parte del 
tipo qtíé be fiji ffafe la subbbté, ó su equivalente en v a 
lores admisibles para este objeto. ~ -•

Dadas las doce se anunciará que queda cerrada la 
admisión de pliegos.

Las proposiciones que estos contengan se extenderán 
con sujeción al modelo que aparece al final.

43. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el orden de su presentación, leyendo su conteni
do en alta voz, y tomando nota de ello para ver cuál es la 
proposición más ventajosa que aquellos contengan.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales en 
precio, se abrirá  en el acto nueva licitación por pliegos 
tam bién cerrados los que las hubiesen presentado, ad ju 
dicándose el remate al mejor postor; y en el caso de no 
dar resultado esta segunda licitación, será preferida la 
proposición que de estas se hubiese presentado primero.

t i. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refiere este pliego es el de 30 cents, 
de real por cada quintal de sal que se saque y apile, s e 
gún resulte de la ratificación del cargo en la forma que 
se expresa en la condición 9.*, y el licitador que mayor 
rebaja haga en el tipo señalado se le considerará como re
m atan te , debiendo en tal concepto firmar el acta, obli
gándose al cumplimiento del contrato después de aproba
do por la Superioridad.

15. Para que la aprobación pueda tener lugar, se remi-» 
tira á la Dirección general de Rentas estancadas el expe
diente original, quedando en poder del Presidente 
subasta, además del documento de depósito del que re liá te  
rematante, una copia literal autorizada del acta, que firipferá 
también el in teresado, devolviéndose en el acto á los/de- 
más postores sus respectivos documentos de depósito./

Los gastos de otorgamiento de escritura y dem ás, así 
como el pago de honorarios al agrim ensor ó perito agró
nomo que haya de medir y cubicar las garberas, s e r i a

Salinas de Alfaques 13 de Marzo de 1862 .=  El Admi
nistrador p rincipal, Tomás. fM. Perez Rodríguez.

Modelo de proposición,
D. N . /  Y .. . . ,  vecino d e  ............... ...., en te

lado del anuncio in s e r tó la  la Gaceta de Madrid , núm . 
y en e\ Boletín oficial de la provincia , núm . , . ,  corres
pondiente al d ía . .  . . . . . . . .  asi como del pliego de condi
ciones bajo las Cuales se saca á pública subasta la ex 
tracción y apilam iento de sales que se elaboren en este 
año en las salinas de los Alfaques, se compromete á cum 
plir con cuanto se exige para ejecutar dicho servicio por 
lá cantidad d e . . . . .  céntim os de real por cada quintal de 

! sal de LOO libras castellanas. ( La cantidad se escribirá en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el día 25 del cor
rien te  en la Administración principal de ía salina de Jos 
A lfaques, provincia de Tarragona.

Madrid 9 de Junio dé 1862.=~E1 Director general, J. M. 
de Ossorno.

Por Real orden de TI del mes próximo anterior, se ha 
servido $. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bojo el cual se sacarán á pública lici~ 
tacion á la baja las obras de carena y  recorridas de las 
embarcaciones del Resguardo especial de sales de esta pro 
vincia, conforme al tipo y cantidades señaladas por el 
maestro de ribera D. José Pizarro en los presupuestos que 
formó por orden de la Comandancia del indicado Res-  

. guardo y se hallan unidos di expediente, cuyo acto se ve
rifica por orden de la Dirección general de Rentas están - 
cadas de 31 de Enero y  17 del actual.
1.a La subasta se celebrará en esta Administración 

principal, sita en la calle Real, núm. 76, piso bajo, el día 
M  de Junio próximo, prévia publicación en la Gaceta ¿e 
Madrid, Boletín oficial de la provincia y por medio de 
edictoá en los parajes públicos, ante los £res. Adminis
trador principal, Oficial Interventor, que ejercerá las ve
ces de Secretario y prim er Comandante del Resguardo es
pecial de sales, con arreglo á los presupuestos formados 
al efecto, los cuales estarán de manifiesto en dicha Admi
nistración para el que quiei a examinarlos.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, Conformes con el modelo inserto al final.

3.a La subasta se abrirá por upa h o ra /d e  once á doce 
de la mañana, destinándose el prim er cuarto á recibir los 
pliegos de las proposiciones.

4.a Si se presentaren dos proposiciones iguales, se 
abrirá ante los que las suscriban nueva licitación por 
pujas á la llana, y si ninguno se presentase á mejorar 
la su ya /se  sorteará en el acto laque deba ser admitida.

5.* El tipo para la subasta será el de rs. 20.594 y 60 
céntim os, cantidad en que han sido presupuestadas las 
carenas útiles y recorridas, siendo nulas las proposiciones 
que excedan de ella.

6.a Subastadas e s ta s , el rem atante no tendrá derecho 
á pedir aumento de precio, así como tampoco se le con 
cederá indemnización por daños y perjuicios, ni por 
Cualquiera otra causa ó caso fortuito que pudiera alegar 
no haberse comprendido en el rem ate.

7.a Hasta tanto que la Dirección general de Rentas 
estancadas preste su superior aprobación al acto indi
cado, no se entenderán adjudicadas las carenas y re co rri
das á favor del licitador, ni por consiguiente-deberá p ro - 
cederse á formalizar la escritura pública dé la cual se r e 

m it i r á  copia á la referida Dirección general.
.&*. Los gastosóe escritura  ̂ eopia-y -testimonio dél re 

mate, que también habrá de remitirse á la propia Direc
ción general para su conocimiento y gobierno, así como 
los derechos del maestro de ribera D. José Pizarro en la 
formación de los presupuestos y  cualesquiera otros que 
por conseOuétocía de la subasta pudieran ocurrirse, serán 
todos de Cuenta del rematante ; de igual modo abonará 
á la Comandancia los útiles y enseres que la misma ha
ya adquirido de los comprendidos en los presupuestos.

9.a Las expresadas carenas y recorridas han de efec
tuarse precisamente en el Puente Suazo como punto más 
conveniente para la inspección de Iss trabajos por la Co
m andancia, los cuales han de hacerse sin interrupción 
bu q u e  á buque—y h a trd e  quedar terminados á los 90 
dias de habérsele comunicado al rem atante la aprobación 
devJa Dirección general. El Comandante del Resguardo, 
como conocedor de las„necesidades del-servicio, será quien 
señalará y determinará el órden en que deban verificar
se las carenas.

10. A la par que queden terminadas las carenas en 
la forma que se expresa en el artículo anterior, han 
de quedar corrientes de la cabullería y demás útiles que 
cada una tiene presupuestados.

11. Las maderas que h a n  de servir para las enuncia- 
' dás carenas han  de ser áecas y cortadas en sazón /  las

piezas de ligazón han de ser precisam ente de sus vue l
tas naturales de en ca jé , con los gruesos correspondien
tes á las embarcaciones en que deban emplearse, y tanto 
estas, como la clavazón reforzada y todos los demás ense
res y pinturas que se inviertan en las mismas, con su - : 
jecion á sus presupuestos, han de ser á satisfacción de 
esta Administración principal y de la Comandancia, la 
que nom brará u n  patrón de su confianza para que todos 
los dias reviste los trabajos y  observe si las obras se ha
cen cual corresponde y se dqja expuesto.

12. Para que las carenas fie las embarcaciones de que 
se tratar no queden im perfectas, el rematante se obligará 
á poner cualquier tabla, inumbo ú otra pieza que no es
tuviese presupuestada, y  qué se descubriera dañada al 
«dar principio á las obras de cada uña.

13. El pago de estas obrás y enseres se efectuará á 
** méctrdá que quéde terminada la carena de cada em bar

cación y aprobada por la Administración y Comandancia.
44. Para poder tomar parte en esta subasta , los Imi

tadores acreditarán con la correspondiente carta de pago 
unida al pliego haber ingresado en la Caja general de

* *^ ffa^p ro v i^ fa^ la^can tid ad  de 7.000 rs. v n . ; terminada 
la subasta se devolverán en el acto las cartas dé pago á 
todos los interesados cuyas proposiciones no hayan sido 
adm itidas, reservándose con la correspondiente ín terven- 
cion la del mejor postor, solamente en garantía del cabal 
cumplimiento de sú compromiso.

15. En caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, queda sujeto á la responsa
bilidad de la subasta/ que se le exigirá por la via de apre- 
mió y procedimientos administrativos de que hablan los 
artículos ( 4 y  42 de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 4860.

4f6. Aprobada q u esea  por la enunciada Dirección ge
nera l d& Rentas estancadas la subasta, y hecho saber al 
rem atan te , se elevará el contrato á escritura pública, 
quedando el contratista, en el caso de no cum plir con las 
obligaciones q u e  deba llegar para su otorgamiento’ sujeto 
á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto dé 27 
db Febrero de 4 852, hiendo de su cuenta los gastos de 
escritura y  todo otro  á que diese lugaf esta subasta, se
gún se expresa en la condición 8.* de este pliego.

San Fernando 28 de Febrero de 4862.*=*= José Pidal.— 
Bartolomé Muñoz. - *

: . Modelo de proposición.
D*; . . . . . .  y / .  ., vebíno d e . , se com pro

mete á la ejecución de las carenas, recorridas y dotación 
de útiles de Las barquillas del Resguardo espécial de sales 

/ dé la provitícia de Cádiz y demás comprendidas en los 
f presupuestos formados a i e fec to /y  con'estricta sujeción

ai pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Cádiz con los núm e
ros (los que sean) por la cantidad de .........

( Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 25 del cor
riente en la Administración principal de la Salina de 
San Fernando.

Dirección general de Consumos,
Casas de moneda y Minas.

El dia 28 del actual tendrá lugar en las minas de Li
nares la subasta para contratar el servicio de la prepara
ción mecánica de minerales en el año actual , con su je
ción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección general y en aquel 
establecimiento, y b3jo los tipos máximos admisibles si
guientes :

Por cada arroba fie mineral que se entregue hasta
15.000 en un m es, se abonarán 25 cents, de rea l; de
15.000 á 20.000, 20 cénts.; de 20.000 á 30.000, 18 cents ; 
de 30.000 á 35.000, 17 cénts., y desde esta cantidad en 
adelante 16 cénts.

Madrid 7 de Junio de 1862.—El Director general, José 
Gener.

; „ Tribunal ealffleador;
de los ejercicios de oposición á las cátedras de Historiw;$á- 
íural, bacantes en los Institutos de: ¡Gerona, 'Huesca y Teruel

El :dia 11 Sel actqal se presentarán los opositores á d i
chas cátedras en él Gabinete de Historia natural, sito en 
la calle de A lcalá, para verificar su ejercicio práctico ó 
sea él cuarto, el cuál tendrá lugar del modo siguiente :

A las seis de la tarde se rá : /
A ctuante, Sr. D. Serafín*Gasas y Abad. 
C ontrincantes, Sr. D. Fructuoso Plans y Pujol y se- 

ñor D. Facundo Petez Arce.
A continuación s e rá n :
A ctuan te , Sr. D. Juan Guerras y Valseca. 
Contrincante, Sr. D. Francisco de Paula Martínez.
De órden del Ilmo, Sr. Presidente se publica para co

nocimiento de los interesados. -
Madrid 40 de Junio de 4862.=E1 Vocal Secretario, 

Dr. Manuel M. J. de Gaido.

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento. — Obras públicas.— Negociado Fa

ros.—Núm. 444.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obrás públicas, he acordado señalar el dia 30 de Julio 
próximo para la venta en pública subasta de los efectos 
pertenecientes al antiguo aparato del faro de este puerto, 
que con el pliego de condiciones que ha de servir de base 
para la licitación , he dispuesto se inserte á continuación, 
debiendo servir de tipo la cantidad de 60.000 rs. en vez 
de la de 66.654 rs. 50 cents, que sirvió de base en las 
anteriores, según también ha determinado aquel centro 
directivo.

iMálaga 29 de Mayo de 4862.*=Ei Gobernador, Antonio 
Guerola. * 3046

Pliego de condiciones bajo las cuales la Dirección general 
saca á venta en pública subasta varios efectos pertene
cientes al antiguo aparato d d  faro de esta ciudad, de
positados en el almacén del mismo y en él del puerto, los 
cuales valorados por el Ensayador de metales. Fiel con
traste de platería de esta capital, son los que aparecen en 
él estado que acompaña á estas condiciones.
1.a La subasta se verificará á las doce del dia 30 del 

mes de Junio próximo después de haberse anuncíadoen  
el Boletín oficial y periódicos de esta capital con 30 d iasd e  
anticipación, cuyo acto tendrá lugar en las oficinas del 
Gobierno de esta provincia, siendo presidido por el Ex
celen íísirhb Sr. Gobernador civ il, con asistencia del In 
geniero Jefe, del Jefe de la Sección de Fomento y Escri
bano de Hacienda pública , en los términos prevenidos en 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852/

2.a El total de los efectos que serán  objeto de la lici
tación se dividirá en tres lotes: el primero comprenderá 
toda la plata; el segundo todo el bronce, y el tercero el 
z inc, el cobre y el h ierro , siendo los tipos mínimos los 
que expresa la relación adjunta, y admitiéndose proposi
ciones para cada uno de aquellos separadamente.

3.a Las proposiciones, redactadas con entera sujeción 
al modelo adjunto, se presentarán en pliegos cerrados 
durante la prim era media ho ra , pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para la adm isión, pro- 
cediéndose en seguida á la apertura de los pliegos.

4.a Será desechada toda proposición que no venga 
acompañada de la correspondiente carta de pago que 
acredite haber depositado en la Tesorería de Hacienda; p ú 
blica el 5 por 100 del valor fijado al lote á que se refiera.

5.a Si resultasen dos ó uiás proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, únicamente ^en
tre sus autores. Esta licitación, que será abierta, durará  
4 5 minutos para cada uno de los lotes, debiendo sér la 
prim era mejora por lo ménos de 400 rs. vn. para el pri
mer lote, 200 rs. para el segundo y 50 rs. para el terce
ro ., quedando las demás ai arbitrio de los postores. Ter
minada la subasta, se devolverá á los licjftadores la g a 
rantía que hubiesen presentado para tomar parte en e lla / 
quedando retenida hasta el otorgamiento de Ja escritura 
únicam ente la del autor de la proposición declarada jnás 
ventajosa.

6.a La adjudicación del rem ate recaerá sobre la p ro 
posición más ventajosa para el Estado, pepo rro podrá te
ner efecto sin que antes se comunique lá aprobación por 
la Superioridad. Llegado este caso, la persona á cuyo favor 
hubiese quedado la venta procederá á celebrar la esc ri
tura en el preciso termino de ocho d ias , ingresando á n 
tes e n ; la Tesorería de Hacienda pública la cantidad á que 
ascendiese aquella, y expidiéndose en su vista la orden 
de entrega de los efectos.

7.a Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura , é 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino de ocho 
días , contados desde el en que se le notifique la aproba
ción del rem ate , se celebrará otro nuevo, bajo iguales 
bases, y si no hubiese proposiciones admisibles, se p ro 
cederá por adm inistración á la venta de los efectos, p a 
gando aquel la diferencia de precios, para lo cual se le 
retendrá la garantía y se le secuestrarán bienes suficien
tes para responder á los daños que se originen al Esfado, 
conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decretó de 
27 de Febrero de 1862. -

8.a El adjudicatario, renuncia para el cum plim iento 
del contrato todos los fueros y privilegios de que esté en 
posesión, y á las resultas de su exacto cumplimiento su 
jeta todos sus bienes habidos y por h a b e r , contra los que 
podrá proceder la Hacienda si faltase á lo estipulado por 
la via de apremio y procedimiento administrativo que 
determina el art. 11 de la Jey de Contabilidad. .

Málaga 28 de Julio de i8 6 ! .= E i Ingeniero Jefe, Eduar - 
do Trujólo. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .    enterado de! anuncio pu

blicado con fecha de Julio último de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en
pública subasta do la venta d e . ............. (aquí los efectos
por que hace proposición, expresando el peso de ellos es
crito todo en letra ) se compromete á tomarlos por la 
cantidad d e   [en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

M i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .— Obras públicas.— Cuerpo nació 
nal de ingenieros ele Caminos, Canales y Puertos.—Rela
ción detallada dé los efectos que^ existen, dcppsitados «ja- 
elalmacén "del faro y en el del puerto de Málaga , perte
necientes al antiguo aparato de aquel, con expresión dp

* su peso, asi como también de su valor, según la tasackú
hecha por el Ensayador de metales Fiel contraste de estk 
capital que es adjunto.

I'LATA..

V eintiún reverberos con peso líquido de 2.073 on- 
zas y cuatro adarmes, á 20 rs. onza, 41.465 rs.

4 B R O N C E S.

Setenta y cuatro traveseros con peso de 47 arro.bas y
tres lib ras, á 3 rs. libra, 3.534 rs. í

Un peso que es el suyo 10 arrobas, á 3 rs. libra, 750 
reales.

Una-rueda ó anillo con peso de cinco arrobas y cipco 
libras, á 3 rs. libra, 390 rs.

Catorce to rn illo s, 46 pasadores, 56 tuercas y cuatro 
pernos con peso de tres arrobas y 42 libras, á % reales 
libra, 261 rs.

Diez y seis perchas circulares con prso de 62 arrobas 
y  tres libras, á 3 rs. libra, 4.659 rs.

Diez y seis montantes con peso de 101 arrobas y dos 
libras, á 3 rs. libra, 7.581 rs. .

Diez y seis perchas poligonares con peso de 61 a rro 
ba y ocho libras, á 3 rs. libra', 4.599 rs.

Dos planchas con peso de sieté arrobas y 22 libras, á 3 
reales libra, 591 rs.

Cinco ruedas dentadas y un pipou con peto de (res 
arrobas, á 3 rs. libra, 225 rs.

Cinco bolas de balcón con peso de una arroba y 11 
libras, á  3 rs. libra, 408 r s . . t

C O B R E .

Diez y seis arrobas y 10 libras en pedazos de cobre 
viejo, á 3 y medio rs. libra, 1.485 rs.

Z IN C .

Tres arrobas de zinc, á uno y medio reales libra, 112 
reales y 50 cénts.^

H IE R R O  V IE J O .

Siete barrones cuadrados con peso de 25 arobas y 24 
libras, á medio real libra, 234 rs. 50 cénts.

Doce tornapuntas con peso de 20 arrobas y 22 li
bras, á medio real libra, 261 rs.

Dos balcones pequeños con peso de tres arrobas y 4 5 
libras, á medio real libra, 45 rs.

Veinticinco arrobas y dos libras en varios pedazos , á 
medio real libra, 343 rs. 50 cénts.

Total rs. vn. 66.654 rs. 50 cents.
Málaga 20 de Diciembre de 1 8 6 0 .=  El Jefe interino, 

Antonio María Jáudenes.=E s copia , Uría.
Aimisterio de Fomento.— Sello de oficio.

D. Joaquín Prolongo y García, Ensayador de ios r e i 
nos y fiel contraste de platería de esta ciudad, su térm ino 
y jurisdicción por S. M. (Q. D. G.), certifico, haber reco
nocido y valuado todos los e n seres. per ten ecien tes al apa
rato antiguo del faro de este p u e r to /^ s o n  los siguientes:

: Ciento treinta y*ochoHbras$¿|fe y 12 adarmes.—
/ i  38 libras, una o n z a y  4 2 ^ a d a r i^ s , |^ i )  bruto de 24 re- 
>'ver beros de plata , o je a n  2.209 o n zs^y  12 adarmes, que 
/deducidas seis y media óJÍz^s á csda fino por los ganchos 

de cobre y estaño que les quec^^pe^dds á los dichos re 
verberos, asciende á 46 y.medí¿%i^ái¿/y quedan líquida! 
2.063 onzas y cuatro adarmes de piafa , que de 20 rea 
les cada una, importan 41.465 rs.

Trescientas dos arfóbás, 16 ílb fas :--3 0 f W ó M s  y W1 f- 
bras de bronce en barro tes, v a ra le s , perebas, anillos, 
pesas, planchas, ruedas, bolas, to rn illo s ,pernos, pasado
res & c, que todo asciende á 7.566 libras, á tres rs. cada 
una, 22.698.

Tres arrobas de zinc ó sean 75 libras, á real ,y medio 
cada u n a , 112,50.

Diez y seis arrobas, 10 libras.— 16 arrobas y 10 libras 
de cobre en chapas v ie jas , que hacen 440 libras, á 3 y m e
dio rs. l ib ra , 1.435.

Setenta y cinco arrobas y 13 libras.— 75 arrobas y 43 
libros de hierro viejo en barrotes, tornapuntas, balco
nes órc., que hacen 1.088 libras, á medio real lib ra , 944.

Cuyas cantidades hacen la de total rs. v n . , 66.654,50
Málaga 5 de Diciembre de 1860.— Joaquín Prolongo í 

G arcía.~Es copia.—Uría.

Gobierno de la provinaia de Cuenca.
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 2.*
Habiendo sufrido extravío una carta de pago , núme; 

ro 312, que acredita el depósito de 7.800 rs. que D. Ceci
lio Madero, vecino de esta capital, constituyó en la cají 
de la tesorería de Hacienda pública de esta* provinen 
para garantir las obras de conservación y reparación di 
la carretera de Tarancon á esta ciudad, he dispuesto ha
cerlo público por medio de la Gaceta oficial del Gobier 
no y Boletin de esta p rovincia, en cumplimiento de 1< 
que dispone el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiem
bre de 1852 y el 97 déla instrucción de 4 de Diciembri 
de 186!, á fin de que si dicha carta de pago ha sido halla
da por alguna persona la p re se n te  en este Gobierno d< 
provincia, pues trascurridos do^ mos-s sin reclamacioi 
de tercero, se devolverá el d e p ó s ito , quedando libre h 
caja de ulterior responsabilidad.

Cuenca 7 de Junio de 1862.=f E1 encargado del Go
bierno , Maui icio Trapieíla. 3097

Ayuntamiento constitucional de Berrocal.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa , dotada 

anualm ente con el sueldo de 4 000 rs ., se llalla vacante 
por cesación del que la desem peñaba; y cumpliendo con 
lo deter minado en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 , se hace público por tres veces en el Boletin oficim 
de la provincia para que en el térm ino de un m es, con
tado desde la primera inserción en la Gaceta de Madrid 
puedan los interesados presentar ante este Municipio las 
solicitudes acompañadas de los documentos que acredU 
ten los méritos y servicios con que cuenten para, obtenéi 
dicha plaza.

Berrocal 29 de Mayo de 4 862.=E1 Alcalde , Presiden
t e , Mateo Delgado. 2988—2 '

Ayuntamiento constitucional de Jaén.
D. Fernando María Contreras y A randa, Caballerc 

profeso de la O rden-de Santiago, Maestrante de la Rea 
de Granada , Académico supernum erario de la de Bella* 
Artes de la misma, Doctor en jurisprudencia y Alcalde 
constitucional de esta capital.

H agosaber que en el alistamiento para la quinta de 
actual reemplazo del ejército fué incluido el mozo Vic
toriano Fernandez R eche, á quien eii el sorteo v e ri
ficado en 3 de Noviembre últim o, le tocó el n ú m e
ro 101; y no habiendo comparecido al llamamiento y de
claración de soldado y á la entrega en caja, á pesai 
de haber sido citado para esos actos en la persona 
de su madre Maria Reche , por haberse el Victoria
no ausentado de esta capital con anterioridad á qú< 
aquellos se ejecutasen , se ha empezado á instru ir el ex
pediente de prófugo; y ántes de que recaiga el fallo, de 
Ayuntamiento, este lia acordado que al Victoriano Fer
nandez Reche se le cite, llame y emplace por edictosqu< 
se insertarán en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial d( 
esta provincia , asignándole el plazo de 20 dias, que em
pezarán á contarse desde que aparezca este anuncio er 
el primero de dichos periódicos , para q ue  se presenfi 
ante esta corporación municipal para ser entregado er 
caja, apercibido de que si dejase pasar dicho plazo y n< 
compareciese será declarado prófugo y su frirá  las pe  ̂
rías consiguientes á ésta declaración.

Y cumpliendo con el acuerdo del Ayuntamiento, ex- 
pido el presente, que firmo en Jaén á 19 de Mayo di 
1862.*=Fernando de C ontreras.=P. A. D. A. C., Ventur? 
Ruiz, Secretario. 2889

D. Patricio González, Juez togado de prim era instancia del 
di trito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llarno y emplazo á José Blaller Gómez, 
natural de esta corte, casado, de oficio carpin tero , de 31 años 
de edad, que vivió en la Travesía de las Vistillas, núm. ü, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se ig n o ra , para que en nueve dias 
que por último término se le señalan se presente en la cárcel 
de Villa ó en la audiencia de mi Juzgado en méritos de la cau
sa que se le sigue por estafa ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se sustanciará aquella en su ausencia y rebeldía con 
los estrados del T rib u n a l, y le parará  el perjuicio que haya 
lugar. ,

Dado en Madrid á 11 de Junio de 1862.=Patric io  Gonzá
lez .= P o r mandado de S. S., Manuel Ortiz.
' '.........   ■■■ - — ................- T " "  ;■    .

A virtud  de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, dictada en los autos de abintestato de D. Juan Antonio de 
O ibeta, vecino que fué de la misma, se cita á las personas que 
como parientes más próximos del citado Sr. Orbcta se consideren 
con mejor derecho á sus bienes como sus herederos legítimos, 
para que lo hagan valer en forma ante dicho Juzgado y Escri
banía num eraria del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres,' 
señalándose al efecto, en consideración á la ausencia que consta 
de alganosNte. e llo s/e l t'éftfiff&o dé W if  mésés, ¥  contar desdé eí 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

! 3084—4 ]
—     ! — —   !

Yo el infrascrito Escribano por S. M., público del número de 
esta ciudad, doy fe, que en autos seguidos en el Juzgado de p r i j  
mera instancia dé ella, y pqr ante mí, á solicitud de. la testamen
taría de D. Juan Ignacio Mendizábal sobre cancelación do una 
fianza, se ha dictado la sentencia*que dice a s í : ;

Sentencia.—En la ciudad del Puerto de Santa María, en 5 de 
Junio ele 4 862, el >cr . D. José Ruiz de Vargas y  Bringas, Juez 
de prim era instancia de la misma y su partido , habiendo visto 

r estos autos formados á instancia del Procurador D. Cayetano
• Varela, á nom bre de D. José Manuel de Arana, pomo albacea d$ 

D. Juan Ignacio de M endizábal, sobre .cancelación de una hipo-» 
teca de 6.000 ps. fs. constituida .por el últim o en favor de 
los acreedores cíe mejor derecho á bienes, piel finado D. Francis? 
co Gil de Tabeada , por ante mí el Escribano d ijo : • 5

Resultando que promovido este expediente se mandó convo
car á los que se  creyeren con derecho á oponerse á la cancela
ción pretendida, cuya cítaci*' n se hizo por' edictos que sé in se rí  
taron en la Gaceta de Aiadrid del 17 dé'A gosto dé! año último 
y en el Boletín oficial de la provincia de 20 del propio mes: \

Résultañdo que trascurridos los 30 dias p o r que se hizo lá 
convocatoria, se volvieron á citar por segunda vez. y término de 
45 dias . insertándose los edictos en jos mismos periódicos.oficia* 
les de los dias 29 de Setiembre y 3 de Octubre del año ánte§ 
c itado : s . • ;

Resultando qne pasado este segundo término, y  no habiendo 
comparecido n inguna persona á reclam ar contra la cancelación 
solicitada, se amplió por el Juzgado el térm ino por seis meses 
m ás, para que en caso de que los que pudieran tener interés en 
a fianza, cuya cancelación se p re te n d e , residiesen fuera de la 
península, tuvieran conocimiento de la citación que se les hacia, 
y cuyos últimos edictos se insertaron  también en aquellos perió
dicos en 24 y 26 de Noviembre:

Considerando que el tiempo trascurrido  para que, los que se 
considerasen con denechó á  Oponerse á la dicha cancelación, es 
bastante para que, aun los que residiesen fuera de la península, 
se hubieran personado á ejercitar sus derechos:

Considerando que la hipoteca; cuya cancelación se ha solicita
do, está prescrita por haber pasado los 30 años que establece, la ley
5.a, título 8.°, libro 41 de la Novísima Recopilación, para que los 
interesados en ella pudieran ejercitar su acción;

Fallo que debo declarar y declaro p rescrita y  sin valor la 
fianza que D. Juan Ignacio Mendizábal otorgó en escritura de
4.° de Octubre d e  4 829 ante el Escribano que fué de esta ciudad 
D. José del Rio para devolver en su caso los 6.000 ps. fs. con 
sus intereses que habia recibido de la testamentaría de D. Fran
cisco Gil de Taboada , como reintegro de igual suma que el Men
dizábal habia tenido que satisfacer á D. Pedro Nolasco Salazar, 
como fiador que fué del D. Francisco; y para que pueda tener 
§fecto la„.C4§.Q«dagjjpn decEfltada,Jse pasarán los corraspondieq!^  
^ n d a m ^ ^ ^ r ^ u ^ M d ¿ ^ F R e g 1 í t r a d « ( l c  de la Propiedad l |e -  
jji&que á íta  •'decencia cafus^ 'i^cu to ria , -^blicándqséiciKir edictos

forma jj^y e n id a  p fo  <fc:̂ y  ó inscción  en fa,;éaceta del 
f ^ tó e r n o  y p i  ftin oficial ^ i a  provinciana cuyo $n se d irían ?  
l im p ia r e s  ^p&'Jos coádúcegjfeofifeios. ‘‘ v J  •
:■'* Y por esta su se n t^ c ia  ^ n i t i v a m ente juzgaúdb así lo p^p-» 
%unei&< maaÚó>y f i r n # # ,« l^ é 8 a % ‘Sp:'';Ju e z , ‘iferqtie doy fé.— 
José Ruiz de Vargas y Bringas.=L icenciado, D. Juan Miguel Ru- 
bio y Escudero. ' ' '

Lo inserto está conforme con su  original á que me remito, y  
para la publicación en la Gaceta del Gobierno dispuse el presen
te que signo escrito en un pliego del sello judicial de á 4 0 rs. v4. 
en la ciudad del Puerto de Santa M aría á 5 de Junio dé 1862.=é 
L., D. Juan Miguel Rubio y Escudero. 3121 !
  : 1

En v ir tu d  de providencia dol Sr. D. Manuel Martínez D el
gado, M inistro togado honorario del T ribunal de Cuentas d¿l 
Reino y  Juez de p rim era instancia especial de Hacienda efe 
esta prov incia , se c ita , llama y emplaza á todos los que se con
sideren  con derecho  para  hacer alguna reclam ación en virtud 
de la cobranza dé los repartim ien to s dél correspondiente a las 
alcabalas y cientos del grem io <fe zapateros, que existia en lds 
años de 4 702 y .4703, y  del de.guarnicioneros desde 4.° de E ne
ro  de dicho año de  4703, durante estuvo á cargo la referida co
branza de G regorio Brea Ghautren, él cual, en unión de au m ur  
je r  M aría Justa  V ázquez, hipotecaron á las citadas resultas la 
casa sita en  esta población y en calle de la Comadre, de Gra
nada , núm ero 24 antiguo, m anzana 56, por escritu ra  de 28 de 
Marzo del relacionado año de 1703 ante el Escribano Real de 
este Colegio D. Juan Manuel Escamiliá, y  por otras de 6 y 14 
de Abril de 1704 ante el Escribano D. V ictoriano Montero de 
P ineda , para que en el térm ino de 30 dias, contados desde su 
publicación en la G ac^ía , com parezcan en este Juzgado y por la 
Escribanía del suprim ido derecho d e  la repetida alcabala, que 
se halla á cargo del infrascrito , sita en la plaza del Progreso, 
núm eros 42 y  14, cuarto  tercero, escalera de la izquierda ; bajo 
apercibim iento que trascurrido dicho térm ino sin- p arecer les 
parará  entero per juicio.

Madrid l ^  d e  Junio de 1862.•=*José dél Peral y  González. ■
. '\.V  . 3114 i

V, , ' y"—"»"* ■■■■;?■  ..... . "  .........    ' ..................
En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Pascasio F er

nandez, Juez de prim era instancia del d istrito  de Maravillas da 
esta co rte , refrendada por el Escribano del número de la 
misma D. Jacinto Zapatero, se sacan á pública subasta varios 
efectos de casa, consistentes en una cómoda, un espejo de m ar
co dorado, una sillería completa de nogal, una mesa de pino y 
un cuadro que representa la V irgen de la Concepción, tasado 
todo en la cantidad de 614 r s . , habiéndose señalado para su re 
mate el dia 42 del corriente, á las doce de su mañana, en la sa la- 
audiencia de dicho Juzgado, sita en frente de Santa Cruz.

Madrid 4 de Junio de 4862—Jacinto Zapatero. 3143

D. Juan M aría Janon Puig Samper, Abogado del ilustre Co
legio de la ciudad de Valencia, Caballero de i§i Real y distingui
da Orden española de Cários III y Juez de prim era instancia de 
esta villa de T orrente y su partido.

P or el presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del refrendatario penden autos concurso necesario de acree
dores de Bernardo Andrés é Iglesia, vec'no df Aldaya, los cua
les, trascurrido  el térm ino concedido para la presentación de los 
que lo fueren con los títulos justificativos de sus créditos, á ins
tancia de D. José Iniesta, en nombre de Magdalena Sanchiz, con
serte del concursado, declarada pobre, en providencia de hoy 
he mandado convocar á todos ios acreedores del referido Bernar
do A ndrés á junta general para el nombramiento de síndicos, 
que tendrá efecto el viernes 27 de Junio próximo viniente y  nue
ve horas de su mañana en adelante en la sala-audiencia de este 
Juzgado, y  que se publique esta convocación por medio de los 
con espondientes edictos para noticia de los acreedores que no han 
comparecido.

Torrente 30 de Mayo de 1862. =  Juan María Janon y  Puig 
Sam per.^Jo.aquin Jimeno Porta. 3040

El Licenciado D. Felipe Granados, Juez de prim era instancia 
de esta capital. *

Por el presente se cita y emplaza á lodos los dueños de te r
renos colindantes á la dehesa nominada Arrógalos v -propia/ del 
Sr. D. Diego C arbajal, de esta vecindad, enclavada en los cam
pos de esta población, para que se piesenten  en ella el dia 30 
del corriente mes, á las seis de su m añana, hora en que empe
zará el d^U nde y amojonamiento de dicha dehesa, soliaitadopor 
dicho señor, y  en cuyo acto podrán producir los que concurran 
los títulos de sus fincas y hacer las reclamaciones que esti
men procedentes por sí ó por medio de apoderado que nombren 
al efecto.

Lo que se anuncia para inteligencia de los dueños desconoci
dos y de D. Julián Rom eral, que aun cnando conocido, se igno
ra su residencia.

Cáceres % de junio  de 1862.—Felipe G ranados—El actuario 
Bernardo Lopéz. 3119

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr.T'eliciant 
Ramírez de ArelíáncV, Magistrado do Audiencia de provincia, Jue; 
de prim era instancia del distrito del Mediodía de esta corle, se cita 
llama y emplaza á D, Rafaél Fernandez de Castro, Pagador qu< 
ha sido de la compañía de ferro-carriles de M adrid á Zaragoza j 
Alicante, para que den tro  de nueve dias, contados desde la publi
cación de este, edicto en la Gaceta, que p o r  ter cero y último tér- 

, mino se le señalan, se presente en 1á cárcel dé presos ó en la au 
diencia de dicho señor, que ía tiene en tas afile ras de la puert; 
de Atocha, de diez á dos dé lá tarde, áVespónder á los cargos qu« 
le resultan en causa que se sigue contra el mismo por afzamiep 
to d j  caudales y fuga; b-ijo apércibim íento de «qué pasado dich< 
termino sin haberlo verificado, se sustanciará la causa en rebeidi. 

* y  le parará  el perjuicio que haya lugar.
Madrid 26 de Mayo de 18S2.=Feliciano Ramírez de Arellano

2783

CORTES
S E N A D O

PR E SID E N C IA  DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 d$ Junio.
' : he 1862. '

Se abrió á las dos y inedia, y leída el acta de la. a n 
terior, fué aprobada.

JEl Senado quedó enterado de que loa Sres. Marqués; 
de Rioflorido y D. A polinar Suárez de Deza partic ipaban  
bu marcha de esta corte.

Quedó publicada corno ley , y se acordó que se a rch i
vara , la.en que se autoriza al Gobieroo para ratificar e\ 
tratado de límites entre España y Francia.

Se leyó el diclámen de la coraisipn nfista acercq del , 
próyeéto dé ley dé las viás férreas dé ío's depósitos car-J 
boníferos"; y él Sr. Presidenlé anunció que se fífiprinij-; [ 
ría y repartiría , señalándosé dia fiará su 'discusión. . *

El Sr. iB A rtó o /P id o  la pajabrá párá bácer una pre- 
gtrnta al Sr. Mitiislro de Gracia y Jnsticiá.

El Sr. : Ea tiene V. S.
El Sr. IHANZÓ: ^La, ley de presupuestos sancionada 

en 4 ‘de Mayo último se entiende que rige desde 4.a da 
Enéro. Ahora bieh: ¿cómo el Sr. Ministró d«é)6raóia y.Jqs^ 
ticía ha dispuesto que. lo reía ti Vó ái material de súM i-| 
nfSterlo se abone d es íé1 prim ero 'de año fegun e( pr^siH 
puesto, y qué lo conCerniénté al persoíiaj se abóne jsolo; 
desde el 4 de Mayo? " / V ¡ . ?

Et Sr! Ministro dé Porqué
habiéndose Aumentado las «dotácíones de algunos^ fuA¿lo-f 
narios del órden judicial, habrían fyUadó 95.000 rs. .

ese aum entóse hubiera abonado desde 1 /d e E n e r o ;p er 
no se ha faltado á la ley al disponér el abófio de dicho 
aumentos desde el 4 de Mayo, ni se ha desatendido á l08 
funcionarios de mi Ministerio, puesto que los del órden 
civil no han empezado á percibir sus haberes con arre  ̂
glo al nuevo presupuesto sino desde 4.° de Junio.

El Sr. i r a n z o : Por el Ministerio de Marina se ha 
dispuesto que el aumento respecto al personal aprobad0 
en el nuevo presupuesto se abone desde 1.° de Mav0 
¿.Por qué esa preferencia á los empleados de dicho ramo 
sobre los de Gracia y Justicia? Yo creo que todos deben 
ser atendidos igualmente como funcionarios del Estado.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STIC IA : No sé [0 
que se ha hecho en el Ministerio de M arina: lo que sí sé 
es que para et cumplimiento de la ley de presupuestos eq 
lo concerniente á mi Ministerio me he puesto de acuerdo 
con el Sr. Ministro de Hacienda, y que no es posible ac, 
ceder á la indicación del Sr. Iranzo por la razón ántes 
expresada , porque para ello se necesitarían los 95.000 rs 
que he dicho.

Ó R D E N  D E L  D IA .

Segunda lectura de la proposicioa del Sr. Marqués de Nova 
liches, relativa á que los documentos sobre la cuestión de A/¿, 
jico pasen á una comisión especial pora que dé dictamen 

acerca de ellos (Véase el Extracto de la sesión anterior).

Leida dicha proposición, dijo 
El Sr. PRESIDENTE : Debo hacer presente al señor 

Marqués de Novaliches que el Sr. Ministro de Estado no 
piiede asistir á esta sesión por hallarse en el otroCuer* 
po contestando á una interpelación sobre el mismo asum 
to á que se refiere la proposición de S. S.

El Sr. Marqués de NOUALICHES : Siento usar de la 
palabra no hallándose en este recinto ni el Sr. Ministro 
de Estado ni el Sr. Presidente del Consejo; pero como bas. 
ta rá ^ u a  haya uno o-úos indivíduos del Gabinete para que 
el Senado tóme ó no en consideración la proposición que 
acaba de leerse, con eí permiso déF Sr. Presidente voy 
á apoyarla. '

No se tema que pronuncie palabras inconvenientes, 
ni qoe sea mi ánimo promover escenas que la razón re- 
prueba: soy hombre de gobierno , v no tenga más mira 
que la noble"ambición de procurar siempre el bien de 
mi patria.

Con este deseo y con la confianza de que algo délo 
que diga puede ser útil á la cosa púb lica , pocas palabras 
tendré que pronunciar para que el Senado y el Gobiériio 
tomen en consideración la proposición que acaba le  
leerse. Verdad es que no necesitaría pronunciarlas si 
imitara el silencio que,guardan uno y otro dia mis dig
nos compañeros, y mucho ménos si siguiera el ejemplo 
de otros que se abstienen de concurrir á $sta Cámara. 
Yo respeto esa conducta , pero entiendo de otro modo el 
cumplimiento de mi deber y el uso del derecho de Sena
dor: solo siento no tener la elocuencia de algunos de los 
señores que me oyen, los cuales tratarían  esta cuestión 
de tal manera que el Senado no podría excusarse de ad
mitir mi proposición. Entro ya en ella.

En 31 de Octubre próximo pesado se celebró en Lon
dres un tratado que el Gobierno creyó conveniente y be
neficioso en ex trem o , pues solo así pudo ponerse en los 
augustos labios de S. M. el párrafo alusivo á ese tratado 
en el discurso de apertura leido el 8 de Noviembre úl
timo. Del recuerdo de dicho p á rra fo , y dol funestísimo 
resultado que. han (eoido nuestras operaciones sobre Mé
jico, pueden deducirse consecuencias que dejo á la con
sideración del Sénadb; pero ese resultado lo preveía yo 
como consecuencia á su vez del convenio de Lóndrés, 
que siempre miré como poco útil y provechoso á los in 
tereses españoles. For eso me abstuve de dar mi voto al 
proyecto de contestación ai díscurso de la Corona, por
que no se creyese que yo aprobaba el tratado de Lón- 
dres , ni tampoco el celebrado en Madrid con Muley-el- 
Abbas, tratados ámbos con los cuales ni estuve, ni estoy, 
ni podré estar conforme; y aquí mi oposición al Gobier
no respecto á esos dos puntos.

Por esta razón presenté asimismo en su dia otra pro
posición pidiendo que el tratado de Londres pasase á 
una com isión, á fin de que lo examinase y diese su dic
tamen , proposición que fué desechada por el Gobierno. 
Si entonces se hubiera abierto el debate , k buen seguro 
que las consecuencias de la cuestión de Méjico hubieran 
sido distintas.

Yo, señores, tengo la convicción de que el Gobierno 
no quiere d/jar desamparados nuestros intereses en Mé
jico, y  estoy persuadido además de que no quiere ni que 
[remotamente pueda decirse que tiene abierto el Parlamen
to uno y otro mes solamente para que le apruebe todo lo 
que ha hecho , lo que hace y lo qne pueda hacer , sino 
que lo tiene abierto para que le aconseje en casos graves 
lo más conveniente á la buena gestión de los negocios 
públicos.

En tal concepto me he permitido presentar esta pro
posición , no adoptando la forma de interpelación porque 
esta queda muerta en su origen después de contestada 
por el Gobierno. En efecto: según nuestro reg lam ento , á 
nádie sino al interpelante se le perm ite ía palabra , salvo 
el caso de alusiones personales , alusiones que siempre 
procuro no hacer, y que hoy no me perm itiré tampoco, 
porque son un medio violento de obligar á que hablo un 
individuo tal vez contra su conciencia, y yo no estoy por 
esos medios.

Conste, pues, que no tengq ánim o de aludir á nádie; y 
he aquí de paso explicado por qué adopto la forma de la 
proposición’relativa a un asuntó tañ tristemente grave, 
con el fin de que una comisión , examine el centenar de 
documentos que el Gobierno ha enviado, y otro centenar 
que se rozV coú ~é\ Tratado dé Lóndres, y que es indispen
sable tener á la vista para que pueda formarse una ver
dadera idea de un asunto tán trascendental. Y éntónces 
será la ocasión de que todo el que tenga voluntad de to
m ar parte en el debate pueda hacerlo sin violencia para 
que de él resqlte Verdad clariá como la luz del dia.

Aquí conviene decir que no debe creer el Senado que 
yo intento rebajarle hasta constituirle en juez que resi
dencie á ningún funcionario público , siquiéra sea tan 
elevado como el General que ha mandado las trapas de 
Méjico. La misión del Senado es más elevada: al Gobierno 
es á quien corresponde"residenciar á sus empleados den
tro de la ley. Lo que cumple al Senado es presentar los 
hechos Cón toda claridad , y hacer que la responsabilidad 
recaiga sobre quien debe caer, sobre e l Ministro respon- 

. sable. /
También debo decir aqu í, con mi habitual sinceridad» 

que no puedo creer que el aceptarse mi proposición 
un motivo para que desaparezcan de ese báncb los seño
res Ministros. Mi razón me dice que eso no puede ser, 
porque, solo puede tener lugar en dos casos , de los cua
les consiste el primero en poner los Ministros respetuosa
mente sus cargos á los pies del Trono; ¿Puede ésto suce
der, hoy ? Mi limitada razón me dice que no; y para creer
lo asi , me fundo en la dignidad de los mismos. Ministro^, 
que viendo encallada la nave del Estado^ no han de pen
sar en abandonarla, sino procurar sacarla á floté, dári- 
dole un rumbo seguro, para llegar á buen puerto, siquie
ra sea con alguna avería.

El segundo caso se realiza cuando lá Corona usa de 
la prerpgaÜva de nom brar y se pairar libérrim ainénte á 
sus Ministros. No digo mas sobre esto; y por lo tanto, 
dirigiendo la vista á la Cámara, y llamando la atención 
del Ministerio, preguntaré tan sólo: ¿Qué puede este te 
mer do quje se tome en consideración la proposición que 
tengo lá nónra de apoyar ? ¿Hay aquí acaso oposición? Y 
si la h ay , ¿tiene alguna bandera levantada donde se lea 
qué es lo que quiere y adonde va? Pues si esto es así, 
nada puede perder el MiaíSterio porque se adopte una 
proposición cuyo.objeto no es derribar al G obierno, ha
biéndola yo presentado únicam ente impelido por mi con
ciencia.

Recordará el Senado q ne / así que fué un  hecho p ú 
blico el reem barque de nuestras tropas en Veracruz, m a
nifesté al Ministerio que pensaba, provocar una ámplia 
discusión respecto á los asuntos de Méjico; y que desean
do hacerlo cuando se hallase presente en este sitio el se
ñor Marqués de. los Castillejos, rogué al Ministerio tu
viera á bien manifestar, si podia hacerlo, qué diase hallaría 
entre nosotros puesteo compañero el: referido Sr. Marqués. 
Mí amigo el Srl Ministro de*Estado contestó que,de acuer
do con el Consejo de Ministros, habia facultado al General 
Prim para perm anecer en la isla de Cuba si consideraba 
conveniente su permanencia allí; para venir a España si 
así ío creía op o rtm io añ ad ien d o  haber cosas que deben 

. decirse de palabra más biep. que confiarlas á lá pluma ; y 
por ú ltim o , para que si en vista de los sucesos juzgaba 
más del caso trasladarse á Méjico, lo hiciese también.

Una contestación como esa parecía indicar cois® que 
q! Ministerio abdicaba toda su autoridad .en la persona 
del Sr. Marqués de los Castillejos > y hasta que renuncia
ba de Ía facultad de pensar; pero como quiera que sea/yo, 
en vista, de esta respuesta, y diciéndose, corno sé dice 
(fe público que el Sr. Marqués de los Castillejos no piensa 
venir hasta fin de  Julio, ó quizás Agosto c^etdo que 
podría lastim arse el servicio público si no iniciaba esta 
cuestión según el compromiso contraido. Y siento hacerlo 
verdaderam ente no bailándose: presente el referidó se
ñor M arqués, porque él seria el primero en levantarse á 
pedir al Ministerio qq$ aceptará mi proposicioa.

Y lo pedjri¡arin duda , porque nada tiene que  temer 
el Sr, Marqués de los Caatdkjos /  puesto que ha obrado 
ahora en  consonancia con lo que. siempre ha pensado, y 
puesto que el espíritu que le ha guiado al desem peñar las 
dos funciones de Jefe militar y de E n v ia d o  plenipotencia
rio há csi^dq coi, forme con sus doctrinas, eoosignadas 
aquí, d e  una taanerá indudable, y que  todosirecordarán 
si se fijan en el debate que tuvo lugar én 1858 con mo
tivo del proyecto de contestación al discurso de la Coro-



na, re la tivamente  al cual presentó el Sr.  General P r im  la 
enmienda s igu ien te :

«El Senado ha visto con pena que las diferencias ha- , 
bidas con Méjico subsisten todavía. Estas diferencias h u 
b ieran  podido;iener una  solución pac íf ica , Señora, si  el 
Gobierno de V. M. hub iera  estado anim ado de un  espíritu 
m ás  conciliador y justiciero. El Senado entiende que el 
origen de esas desavenencias es poco decoroso para la n a 
ción e spaño la , y  por lo mismo ve con sentimiento los 
aprestos de guerra  que  hace vuestro Gobierno, pues la- 
fu erza  de las armas no nos dará la. razón que no tenemos.

Palacio del Senado 13 de Diciembre de 1858.— E1 Con
de de Reuá.»

Lo ocurrido  ahora en  Méjico está enteram ente  confor
m e con la enmienda que acabo de leer. El Sr. Marqués 
de los Castillejos ha sido consecuente  $ri su política : qu ien  
no ha sido consecuente es el Ministro responsable por ha
b er  elegido para esa comision a u n  indiv iduo cuyas opi
n iones e ran  tan claras y conocidas.

¿Q ué  responsabilidad ha de tener el Sr. Marqués de los 
Castillejos por el tratado de Lóndres?  Ninguna. ¿Q ué re s 
ponsabilidad por h ab er  sido nombrado para  m andar  las 
fuerzas españolas? ¿ Q u é  responsabilidad p o r q u e  se le 
revis tiese  del doble carác te r  de General y de Plenipoten
cia rio?  N i n g u n a : la responsabilidad toda es del Ministe
rio. ¿Indicará este que todos los hombres se equivocan, y 
que se ha equivocado él en la elección 'de la persona? 
Pues tampoco puede decir- eso en  el caso presente  des
pués de haber aprobado completamente la conducta polí
tica y militar del Marqués de los Castil lejos, según la co
municación que le dirigió e n  22 de Mayo último. Es de
c i r ,  que  el Ministerio ha asumido toda la responsabilidad 
de lo ocurrido en Méjico, y la ha  asumido an te  Dios y los 
hom bres ;  lo mismo en España q u e  fuera de ella.

Después de estas indicaciones , creo indispensable 
que mi proposición sea tomada en  consideración por el Se
nado. Si á alguno le quedase la m enor  duda acerca de 
ello , le bastará  fijarse en  una  consideración m uy 'tr iv ia l .
El último Alcalde pedáneo que tiene  noticia de u n  hecho 
q u e  del modo más insignificante pueda afectar á los inte-; 
ses del pueblo  , ordena inm ediatam ente  q u e  se forme un 
sum ario  en  descubrimiento de la verdad  para im pone r  
la corrección necesaria  al que  haya  faltado, dejando así 
satisfecha la vindicta pública. C r e o , pues, q ue  el Sena 
do no puede dejar de tom ar en  consideración la p ropos i
ción que acabo de a poyar ;  y por mi pa r te  así se lo r u e 
go, suplicándole al propio tiempo se s irva  d ispensarm e 
q u e  le hay a  molestado, impelido por el cumplimiento  de 
mi deber  e n  b ien  de los intereses y del esplendor de mi 
patria.

El Sr.  Ministro de GRACIA Y JUSTICIA* Ha cogido 
al Gobierno de improviso la proposic ión del Sr.  General 
P av ía ,  no porque  no tuviese conocimiento de ella desde 
su primera  lec tu ra , sino porque no creía que  se tratara 
hoy de este asunto  en el Senado ; y  tanto es así,  que el 
Sr. Ministro de Estado, á q u ien  corresponde más e sp e 
cialmente el asun to  en  cuestión, se halla en el otro Cuer
po contestando una in terpelacionsqbre  lo mismo.

Los dos Ministros q u é  nos hallamos a q u í , el de Fom en
to y y o ,  no tenemos el minucioso conocimiento de los 
hechos que seria necesario para  t ra ta r  de esto bajo todos 
sus puntos de v i s t a ; pero a u n  a s í , habríamos accedido á 
la demanda del Sr. Marqués de Novaliclies si S. S. ñ o la  
hub iera  acompañado de cargos gravís imos, los cuales, 
presentados en los términos que el Senado los ha  oido, 
podrían dar lugar  á p resum ir  que  el Gobierno los recono
cía , si accediese á que  se tomara en consideración la p ro 
posición objeto del debate. No, no la rechaza el Gobierno, 
porque  rehuya  la discusión , cuando  es el p r im ero  en d e 
searla amplia y  latísima., sino porque  no puede aceptar  
ese debate con condiciones tan poco honrosas para él.

¿A qué ha recu rr ido  S. S. para  sos tener u na  proposi
ción que tanto ataca en su  fondo la conducta  del Gabine
te? A la circunstancia de h aber  ocurrido en Méjico un  
acontecimiento infáusto. Cierto: ha ocurrido, y el G o 
bierno  lo. lamenta, reconociendo la responsabilidad que 
pueda caberle , y estando dispuesto á aceptarla ,  así  como 
á dar cuantas explicaciones sean posibles; ¿pero es el Go
b ie rno  e r q u e  ha tenido la culpa de la s o !ucion, de la e x 
pedición de Méjico? ¿Es que  lia habido falta de previsión 
p o r  nuestra  parte? ¿Es que se ha faltado á a lguna de las 
condiciones con que se ha ido á Méjico colectivamente? 
No: nosotros no hemos dejado de cum plir  constan tem en
te n in g u n o  de los compromisos aceptados.

¿Es por ven tura  q u e  so ataca al Gobierno porque se 
ha  ido a Méjico en compañía de Francia y de Inglaíerra? 
¿Es q ue  se cree que  esto no podía traer  á España sino 
perjuicios y desastres? ¡Ah, señores! ¿Perdió algo la C e r-  
deña por ir á Crimea en compañía de Francia y de Ingla
terra? ¿Por qué ,  pues, habíamos de perder nosotros? Al 
contrario. ¿No teníamos intereses comunes en esa exped i
ción, puesto que íbamos á vindicar comunes agravios? 
El Senado sabe, como lo saben la nación y la Europa toda, 
que España, tenia preparada  ¿ su espedicion para ir á 
Méjico, sola, sin contar  con nádie, y que  estando ya 
aprestada para e l lo , indicaron esas d o ;  naciones que  t e 
n ían iguales agravios, y que en su consecuencia parecía 
conveniente  q u e  fuesen jun tas  las tres Potencias á pedir 
la oportuna satjsfaccion. ¿Ilabia razón ni fundamento para 
eximirse España de d r e n  tan honrosa  compañía? No creo 
qu e  esto sea motivo para funda r  un cargo.

Exajerando bastante  la situación del Gabinete, ha d i 
cho e !S r .  Marqués de Novalicbes que el Ministerio no po
día re tirarse  por estar encallada la nave del Estado, y ser  
preciso sacarla á flote y ponería  en salvo. No, señores: 
el alto renom bre  de España no peligra por la solución de 
Méjico. España tiene la conciencia de haber  llenado c u m 
plidam ente  sus deberes.  Si hoy llama la atención la posi
bilidad de tener Un c h o q u e , eso consiste precisamente  en 
h aber  la nación salido dé su aislamiento: en él no eran 
los choques posibles p o r  lo mismo de no hallarse en con
tacto con n inguna  nación del mundo» Hoy, gracias á la 
ventajosa situación en que  España se e n c u e n t r a ,  va el 
país ensanchando  su  esfera de acción, y por consiguiente 
hay  más facilidad de chocar con las naciones con quienes 
está en contacto. ¿Pero es por ven tu ra  España la única que  
ha fracasado en el caso presente, si es que hay fracaso en 
efecto? ¿No se halla  en lá misma situación otra  nación 
poderosa? ¿Se ha retirado España sola de Méjico? No, se 
ñ ores :  también se ha re tirado la soberbia Inglaterra.

Viniendo á otro de los razonamientos del $r. Senador 
que acaba de h a b la r /p u d ie ra  yo ap rovechar  una peque
ña digresión suya  , para  tomar arm as de S. S. contra su 
señoría mismo. En efecto , a ludiendo á que otros compa
ñeros le dejaban solo, ha dicho: no me sorprende esto, 
podque aquí n o h a v  oposic ión, porque la oposición no i 

: tiene bandera  , ni se sabe lo que  quiere .  ¿Y es m ás clara  
la bandera  del Sr. Marqués de Novalicbes en esta cues
tión? Porque  después de todo , ¿qué cargo ha,.hecho S. S. 
al Gobierno? Si hubieia  dicho.sencillamente: » ha habido 
un  acontecimiento desagradable en Méjico,» ef Gobierno 
contestaría: «es verdad, ¿pero soy yo el responsable?» Pe
ro S. S. ha man ifestado q u e  hemos nombrado con doble 
carácter  á un  individuo q u e j i a b ia  d ichoque  el Gobierno 
110 tenia razón en  la cuestión de Méjico y eso merece 
contestación.

Cierto es que el General P r im  sostuvo esa idea; pero 
eso fue e l ,año 58, y yo puedo asegura r  al Sr. General 
Pavía que  cuando el Gobierno apéptó los servicios del 
Conde de Reus, lo hizo en el concepto de que en el m o 
m ento  de tomar este por su parte  el m ando de las t r o - '  
p a s ,  así como el cargo de Plenipotenciario, pensaba res
pecto á la cuestión mejicana idénticamente que el Gobier
no. Si luegqr c n co n tró ^ l l í  obstáculos que aquí no  habia, 
el Marqués de los Castillejos tuvo  nueves y poderosos 
motivos para a rreg lar  su conducta según la situación dada 
en que  se encontró; y  el Gobierno vista esa situación, creyó 
que dicho Sr, Marqués habia hecho lo que debia, y apro
bó su conducta. .

El Sr. Marqués dé Novalicbes ha atacado también al 
Gobierno, diciendo que este ha abdicado su  iniciativa por 
haber enviado una orden vaga-al Conde de Reus,  a u to r i 
zándole para  venir  aquí ó j>ara quedarse  aJ.láq.peroTj s e -  

<Fé "'Réús'estabaTá'ilQ8(f leguas de fíaBrid, 
y habia necesidad de, t e s t a n e l  Q ^ i e r n o  no podía
v e r ,  como a c ^ W v é  en esfe mómehhv, cuál era  la si
tuación de América , por l o  cual dejó al reconocido ta 
lento y no ménos reconocido patr io t ismo del Conde de 

' Reus la elección del camino que .creyese m ás  coq veniente.  
En vísta de ío expuesto , así. como del giro q u é  el se 

ñor Marqués dé Nova fiches ha dado á su  d iscurso, no 
puede el Gobierno aceptar la proposición de S. S . , sin 
que  por eso se entiénda q u e  rehuye  el debate,  cuando 
por e! contrario , lo desea tan árnp’io como áq tes  he  dicho.

Sin más discusión, p reguntóse  al Senado si se  tomaba 
en consideración la proposición del Sr..Marqués de Noya- 
1 i ches , y eF acuerdo fué negativo ; pidiendo los ^res.  Al
calá G a l iano , Pastor D íaz , Conde de P u ñ o n ro s tro , Gómez 
de la S e r n a , Huefbes,  Fuente  A n d r é s , Roda, Ezpeleta 
[D, Jav ier) ,  R e y ,  Ola neta y  Lara quo constase su vote 
contrario  al de la mayoría.

. Continuación del debate sobre el dictamen de la m ayoría dt 
la comisión * rslojivo ab proyecto dé ley en que se con
cede m ía  subvención á  la empresa concesionaria del cana 

, t- de UrgeL

Leido el art.  U®, décia así:
«El Estado auxiliará  á la empresa  concesionaria de 

canal de Urgel con una  subvención  de 20 millones.d( 
reales.» : ‘

Acto coníínuo”se leyó la siguiente enmienda, al mismo 
«Pido al Senado que el art. 1.® se redacte  en la forme 

s igu ien te :
«El Estado auxiliará á la empresa  concesionaria de 

canal de Urgel con fin p réstam o de 20 millones de reales 
e iníegrables y sin  interés. '

Junio 7 de  4&62;=~4ub&n de  Huelbes.»

En su apoyo, dijo
El Sr. H U E L B E S : Más b ien que  enm ienda ,  propia

mente dicha, es ia mia u n  artículo distinto del que p r e -  
enía el proyecto.

La m ay o r ía ,  el Gobierno y todos deseamos que la 
m presa  del canal de Urgel tenga los fondos necesarios 
►ara llevar á feliz térm ino  sus ob ras ,  las cuales han de 
ecundar una comarca im p o r ta n te ; y lo que yo propongo 
s, que en  vez de darle  una s i b  vención, se le dé un prés-  
amo sin  in te rés ,  re in tegrab  e sin fijar término.

Esto no puede  con tra r ia r  el pensamiento de la empre- 
a ,  ni ménos perjudicarla  , p o rque  el reintegro puede Ra
erlo, aunque  sea en  el término de 20 años. De ese modo 
e conseguirá ,  en p r im er  lugar,  que el Tesoro recobre la 
nayor cantidad posible de lo que ha desembolsado; y en 
e g u n d o ,q u e  no se in f r ín jan la s  leyes de los años 56 y 59 
[ue concedieron á la empresa cantidades también á p ré s -  
arno. Por lo d e m á s , si se qu iere  que la empresa en  cues- , 
ion emita obligaciones por valor de 15 ó 20 millones, pue- 
le concedérsele esa autorización en otro artículo , y así se 
¡onciíiarán los intereses del Tesoro con los de la empresa.

Siendo esta mi in tenc ión ,  y deseando de bu en a  ie que 
isas obras term inen  , pero a rmonizando en lo posible ios 
ntereses públicos con los particulares ,  espero q ue  el 
Jobierno y la comisión se s irvan  admitir  mi enmienda.

El Sr. M O R E N O  (de  la comisión) La comisión siente  . 
io poder complacer al Sr. IlueJbes, por no permitirlo la 
egislacion v igente ,  la cual dispone que se subvencione  á 
as empresas de obras públicas,  y que  estas puedan emi- 
ir obligaciones*conforme al capital social , del cual for- 
nan  par te  las subvenciones m ism as;  cosa que no podría 
en e r  efecto , si en  vez de conceder una  su b v e n c ió n , se 
íoncadiera u n  préstamo reintegrable. De aquí  que  no sea 
)osibie a lterar la redacción del artículo como quiere  S. S., 
mes la palabra subvención es necesaria  para que aquel 
ísté en consonancia con lo que  dispone la ley vigente 
solare autorizar á las empresas pa ra  emitir obligaciones 

El Sr KCJELBES: Al a poyar  mi enmienda, ya me hice 
5argo del a rgum ento  aducido por el Sr. M o re n o , y dije 
j u e  estaba d ispuesto  á acep tar  en  el artículo las v a r ia -  
dones convenientes ,  pues yo , señores, uo me niego á a u 
xiliar á la e m p re sa , sino que todo mi anhelo consiste en 
p ie  se salven los 20 millones q u e  el Gobierno da.

Lo q ue  quisiera que desapareciera es la palabra sub
vención.

El Sr. t f lO R EN O : Es imposible sus t i tu ir  la palabra  
subvención por la de présta m o , porque entonces no es 
iplicable á la em presa  la facultad de emit ir  obligaciones 
ju e  determina la ley de 1860 tratando de subvención.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : La enmienda del s e 
ñor Buelbes no está en consonancia con su  d iscurso ,  
pues m ién tras  en aquella se expresa q ue  el Estado aux i
liará á la em presa  con un  préstam o de 20 millones, 
reintegrable sin interés , S. S. dice verbalmente  «sosten
go q ue  se re in tegre  el Estado:  pero si el Gobierno cree 
cjue es posible q u e  la em presa  tenga de o tra  m anera  lo 
que necesita para concluir las obras,  estoy conforme, 
porque ese es mi deseo.» Señores, ¿cuál es la fórmula de
finitiva de S. S., lo que  dice en ia enmienda, ó lo que  ha 
dicho de palabra?

Ha dicho S. S. que no puede se r  subvención sino lo 
que se dona de favor á una empresa, pero eso no es exac
to; y adem ás ,  si S. S. supiera un  medio de hacer que la 
empresa pudiera emitir  20 millones de reales en obliga
ciones sin  darle  esa cantidad sino como u n  préstamo 
re in teg rab le , eso seria otra cosa; pero tal Gomo está ia 
enmienda, ni  la comisión ni el Gobierno pueden a c e p -

Sin embargo, si S. S. deja que  pase el art.  1.° tal co
mo está redacíado, y hace la excepción que desea e n  el 
art.  5.° ó en  el 6J,  que  es donde c o r re sp o n d e , diciendo, 
en vez de 10 millones de reales ,  20 , no habrá  in co n v e 
niente  en aceptar esa variación, supuesto  que  el p ropó
sito del Gobierno no es otro que el de resarcirse  de la 
m ayor sum a posible respecto á los 16 y medio millones 
que tiene adelantados á la empresa.

El Sr.  HC7ELBES: El Sr.  Ministro no debe e x tra ñ a r  
q ue  mi enmienda  no esté en consonancia con lo que  he 
dicho , pues tampoco la comisión explana todo su p ensa 
m iento  en el art. 4.° Esto, no obstante, estoy dispuesto á 
re t i ra r  la enm ienda  y á pasar por la palabra subvención, 
que considero impropia,  siempre q ue  la comisión se com 
prometa á que  la empresa  devuelva ios 20 millones reci- 
cibidos, y  no 10 como se prepone.

El Sr.* O L IV A N  (de la com isión): El Sr. ILielbes pare- 
ce hacer un g ran  esfuerzo con pasar,por la voz subvención; 
pero ,  señores ,  ya dije el otro día que  subvención, según 
el Diccionario, es cualquiera auxilio que se da, sea de la 
m anera  que fuere. Y b i e n , ¿ por qué  tanta oposici ón á 
que se auxilie á un canal,  m iéntras  hay tanta generosidad 
para los f e r r o - c a n i l e s ?

Pero se dice que la subvención p resupone  la necesidad 
de una ley que la fije, y además la prévia  subasta. Cor
riente:  eso es lo rac io n a l ; pero no me parece justo p r ivar  
del beneficio general á una obra  tan importante  como la 
de que  se trata;  y á la cual,  si ahora  se em pezara ,  d a 
ríamos desde luego todo lo que se c reyera  necesario,  na 
da más que por ia c ircunstanc ia  de haberse  concedido sin 
subasta ,  por haber  empezado en u n  tiempo an te r io r  á 
las disposiciones que consignan ese requisito.

La Comisión no tiene por qué volver á ocuparse  de 
las razones q u e  ya ha presentado y que  d em ues tran  que  
es más conveniente  para el Estado reembolsarse 10 m i 
llones en 10 años ,  cobrando lenta, pero constantem ente  y 
al mismo tiempo que los accionistas,  que no 20 millones 
en  23?;años ,  dilatando su pago hasta esta fecha.

Por lo t a n t o , la mayoría de la comisión no puede acep
tar la enmienda  del Sr. Huelbes, porque el^ sistema de 
re i  itegro que nosotros proponemos , siendo más ventajoso 
á la empresa , lo es también al Estado.

S in  más debate, preguntóse si se tomaba en conside 
ración la enmienda del Sr. l lu e lb e s , y el acuerdo fué n e 
gativo.

■ En su  consecuencia leyóse de nuevo  el art. 1.°, y dijo 
El Sr.  C A N T E R O : No me opongo al artículo , pero 

quisiera que  la comisión lo pusiera de acuerdo con el o.° 
Dice el que discutimos que se dará  á la empresa una 

subvención de 20 millones de reales ,  y después se c o n 
signa en  el 5.° q u e  la empresa re in tegrará  ei 50 por 100 
de la cantidad recibida. Ésto es contradictorio. La s u b 
vención con arreglo á la l e y , en  la cual debe buscarse 
su verdadero sentido , no en  el Diccionario , es el auxilio 
que se da á una empresa  de una m anera  defin it iva ,  no 
re in teg rab le ,  y siendo así no pueden  llamarse su b v e n 
ción esos 20 millones que se couceden á ía del canal de 
Urgel cuando se dispone q u e  devuelva solamente 10. Po
dría,  pues, decirse que  se la auxiliará con 10 millones de 
s u b v e n c ió n , y con otros 10 á calidad de préstamo sin  in 
terés.

El Sr. O L I V A N : No estoy conforme con la ind ica
ción del Sr. Cantero. La palabra  subvención es genérica 
y significa cualquiera clase de auxilio;  y en este s e n 
tido creo que  está bien usada en  el art.  1.°, donde sí 
habla del género  , viniendo luego el art.  5.® á indicar las 
especies, pues lo mismo es subvención un  auxilio g ra tu i 
to, como u n  auxilio qu e  se. h a y a  de devolver por ei que 
lo reciba.

El Sr. C A N TE R O  : Insisto en que la . ley es qu ien  d e 
term ina el significado de la voz subvención , el cual no es 
otro que el equivalente á un  auxilio que se da sin i n t e 
rés  y para  no devolverlo nunca. Por lo d e m á s , la misme 
Academia llama préstamo á ia cantidad que  se da á cali
dad de reintegro. ¿No hay aquí  10 millones que se r e in 
tegran? Pues b ien :  eso es préstamo, y los otros 10 que  ik 
scTdevuelven constituyen la subvención.

El Sr. o l i v a n :  N o puedo conformarme con la doc 
t r ina  del Sr. Cautero; pues aun  cuando se llame su b v e n 
ción el donativo que no se re in teg ra ,  eso no quiere decii 
que no sea también subvención el donativo reintegrable  

El Sr. Xí5|;EEjRS$: No es mi án im o t ratar  con r igor ¿ 
esta em presa ;  pero* al ver la insistencia con que el seño; 
Olivan sostiene la voz subvención, no he podido menos di 
pedir nuevam ente  la palabra.

Dice S. S. que  subvención es el género, pero yo sosten 
go que es la especie; es decir,  que es una clase de auxilii 
concre tam ente  definido por las leyes. Entre tan to , ,s i  co
mo se pretende, subvención es sinónimo de a u x ilio ,  ¿pn: 
qué no se suprim e esa palabra en el a r tícu lo ,  diciéndosi 
solamente que el Estado auxiliará á la empresa  con 2¡ 

-millones de reales? Además, señores, como ya se ha m a
nifestado, la palabra subvención es ilegal en ese provecto 
porque no ha habido subasta , y s iquiera  para salvar la 
apariencias conviene á mi en tender  suprimiría .

El Sr. O L IV A N : Subvención es un  tronco que pued 
dividirse en dos ramas que son como sus especies, ó seai 
la subvención gratuita y la subvenciou reintegrable.  N 
quiero decir más sobre  este punto,  pero sí manifestar 
mi ex trañe /a  al ver que  con tanta insistencia se quier, 
variar  la redacción de un  artículo que ha venido del otr- 
Cuerpo tal .como hoy se presenta para sus ti tuir  otra q u  
de n in g ú n  modo es más ventajosa.

El Sr. S A N T A  C R U Z : No habia pensado tomar par 
te en este debate; pero de tal manera se vá involucrand 
la cuestión, que  vamos á acordar una cosa con la c m  
queda infringida la ley que autoriza á las compañías pa 
ra emitir  obligaciones.

Y no se diga que  se sa lvan las apar ienc ias ,  pues po 
más que se pretenda sostener lo con trar io ,  la subveneio 
de que aquí se trata  no dejará de ser un préstamo reinte 
grable. CreoM pues/, más digno de los Cuerpos Coíegisla 
dores ,  y deb Gobierno mismo que se : determine esto co 
franqueza en  vez de valerse de palabras vagas ,  y  q u e . t  
altamente conveniente poner en esta ley un  arlículo pe 
el que se autorice  $e u n a  manera  expresa  á la socieda 
para emitir  el n ú m ero  de obligaciones que ia comisio 
considere oportuno. Desde luego la co¿nision puede con 
lar con p i  voto.

Dice el Sr. Olivan que  los canales son acreedores á 
que se les auxilie: es Verdad; pero esto t iene que ha
cerse cuando se pide la conces ión , no después de com en
zada y cuando  casi está concluida la obra .

Por lo demás, veo ya en esta cuestión de acuerdo á la 
comisión, al Gobierno \  á los señores que  han  im pugna
do el d ic tam en ,  y en tal concepto me atrevería  á rogar á 
aquella que re tirase el artículo para presentar  otro nuevo 
dictamen en consonancia con los deseos manifestados en 
la d iscusión ,  y sobre  todo en el que se diga francam ente  
lo que se qu iere  decir.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : He preguntado ántes 
al Sr. Huelbes cuál era  s u  pensam ien to ; si el que  aparece 
de la enm ienda ,  ó el que se desprende de su discurso, y 
he añadido que el Gobierno no tenia otro objeto que  el 
de sa lvar los intereses del Tesoro comprometidos, al mis
mo tiempo que  una  obra m u y  im portan te ;  y que  en este 
su p u e s to , en el art. 5 .° ó 6.° podría hacerse  alguna va
riación , de acuerdo con los deseos de S, S. Ahora repro
duce ei Sr. Santa Cruz en cierto modo mi idea, si bien 
propone que ia comisión retire  el dictamen y lo presente 
de nuevo. Esto empero no es necesario. Pasando el art.  1.® 
tal como está ,  y haciéndose en  otros a lgunas ligeras v a 
riac iones,  no hay  precisión de re t i ra r  n inguno , ni  de añ a 
dir  ese nuevo artículo que S. S. ha indicado, pues el a r 
tículo 7.° dice term inan tem en te :

«La empresa  queda autorizada para emitir  obligacio
nes sobre los 20 millones ele reales concedidos como s u b 
vención por la presente ley ,  sujetándose para  su  emisión 
á las formalidades prescritas por las disposiciones que r i 
gen en la materia.»

Véase,  p u es ,  cómo se dice con franqueza lo q ue  el 
Sr. Santa Cruz qu iere  que se diga; y no podia ser de otro 
m odo ,  pues si n a  se dijera a s í , no quedaría autorizada la 
empresa á emitir  obligaciones con la amplitud que  nece
sita. Creo, por lo tanto, que no hay  necesidad de re t i ra r  
nada del dictámen.

El Sr.  P R E S I D E N T E  : Habiendo pasado las horas de 
reglamento, se suspende esta discusión.

Orden del día para m a ñ a n a :  continuación del debate 
pendiente  sobre  el diciámen dé la  mayoría de la comisión, 
relativo al proyecto de ley en que se subvenciona á la 
empresa concesionaria del canal de Urgel;  discusión del 
d ictámen en  q ue  se varía  la época del año economice, y 
del de la comisión mista sobre  que las compañías de a l
macenes generales p uedan  expedir recibos al portador por 
los géneros y efectos que administren.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y inedia.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la señan celebrada el día  4 0 de Junio  
de 1862.

Abierta  la sesión á las dos y media de la tarde, se le 
yó y fué aprobada el acta de la anterior .

Se dió cuenta de los objetos de que se habían  o c u p a 
do las secciones en su reunión de 7 del corriente.

Se leyó, y quedó publicada  como ley , la sancionada 
por S. M. sobre el tratado de límites con”la Francia.

Quedó sobre  la mesa el dictámen de la comisión mis
ta sobre  líneas férreas á las cuencas carboníferas.

Interpelación sobre la cuestión de Méjico.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ministro de Estado, ¿se 
halla dispuesto á contestar á ia interpelación anunciada  
por el Sr. Olózága ?

El Sr. Ministro de E ST A D O : Sí,  señor.
El ?Sr. P R E S ID E N T E  : El Sr. Oíózaga tiene la palabra 

para explanar  su interpelación.
El Sr. OLÓZAGA: H iy deberes penosos en la vida 

púb l ica ,  no solo para los que tienen que  cumplirlos, s i 
no aun para los que  ven cómo se cumplen. He acudido 
hoy  ai Congreso, a u n q u e  molestado de un  dolor que se
ria soportable si no fuese continuo:  no lo siento ñor mí, 
que aun  conserva vigor el a lm a,  y puede ser que el e s 
píritu se sobreponga á la m ateria ;  pero no puedo ménos 
de sen tir  que en una cuestión huí grave y trascendental, 
q ue  acaso- no se ha presentado otra se ré jan te  en las 
Cortes españolas,  donde tanto y tan importante hay que 
decir, tenga yo q ue  limitarme á decir tan poco hoy;  y ese 
poco, señores,  será necesariamente de u n a  manera d e 
saliñada.

Pero dejando aparte  mi persona , lo que .sentiría es 
que, por salir de estos bancos la primera  voz que inicia 
este debnde , pudiera nádie creer que nos animaba n in 
gún  sentimiento de oposición. No, señores ,  no ; que cuan- 
do se trata de la honra  del país ,  de su política y de sus 
intereses in te rnac ionales ,  nosotros jam  s hemob. hecho 
oposición al Gobierno; nosotros nos hemos puesto siempre 
á s u  lado. Testigo la guerra  de Africa, en que creimos que 
el Gobierno representaba fielmente los in tere^esdel  país. 
Y no tengo yo que recordar que cuando ei Congreso u n á 
nime d a b i  su apoyo, toda su fuerza moral al Gobierno al 
declarar la guerra  á M arruecos,  no fuimos nosotros ni 
los úl timos ni los menos ardientes en m anifes tar  nues
tro entus iasm o v en  p rocura r  que cundiera por toda ¡a 
nación para la defensa do los agravies que sé la habían 
hecho. Por c ie r to ,  señores ,  que  en la expeclicmn á Méji
co no se ha visto nada semejante ni dentro ni fuera del 
Congreso. ¿Q ué  significa ese silencio del país? Significa, 
señores, la desconfianza que tenia del resu ltado^de  un  
tratado y de una expedición que  con tantos misterios se 
p re sen tab a ;  significa el rece lo ,  el temor de uoa catás tro
fe q u e 'n o  era fácil prever ,  pero que en  e! ánimo de todos 
est¿íba el tem er fundadamente.

La primera  vez que  la opinión nacional se ha con m o 
vido se ha manifestado con esa espontaneidad que es bija 
de-que  vive el patriotismo; ha sido cuando llegó la más 
inesperada nueva de que las tropas españolas en Méjico 
se em barcaban  y voivian á su patria. Y ai asombro q ue  
eso p r o d u j o , sucedió el con ten to ,  la alegría de vernos 
libres de otros contratiempos , de otros conflictos,  de m a
yores desgracias. En f in , señores ,  la primera vez que la 
opinión se ha manifestado, ha sido ai ver deshacerse la 
obra  del Gobierno, que á pesar de tantos hom bres per
didos sin gloria en los hospitales,  de tantos mii ones de 
duros gastados, el pueblo e sp a ñ o l , una provincia  y otra, 
según lo han  ido sabiendo , sin ponerse de acuerdo 
han  manifestado el sen tir  en que  estaban, y han  d i
cho: ¡Gracias á Dios que el mal no ha pasado de ahí! 
Este sentim iento  del pueblo ¿es fundado?  ¿es legíti
m o ?  Esto e s ,  señ o res ,  lo que tenemos que ex am i
nar;  y al exam inar  esto,  no h a ré  yo por encender  los 
á n im o s ,  ni me quejaré  por la m anera  indigna como se 
nos trata por ios que menos derecho tienen á ello. No, 
señores ,  lo que  cumple á los Representantes del país es 
hacer que no crezcan las dificultades, y  para  ello d e b e 
mos t ra ta r  con templanza las cuestiones accidentales que  
con la principal se complican, Delicado es tra ta r  de estos 
sucesos: hay  que referirse á Gobiernos extranjeros,  y á 
mí me u nen  á individuos m u y  principales de uno de 
e l lo s , además de simpatías polít icas, ciertas relaciones 
que me honran  en extremo, y á otro tengo que tratarle  
con reconocimiento por bondades inmerecidas dirigidas 
á mi persona.

Hay que hablar  do Generales dignísimos con quienes 
me han  unido lazos casi f ra te rnales ,  y tongo que hab la r  
de altos funcionarios y de personas dignísimas á quienes 
aprecio. No he de atacar á las personas;  no es ese mi 
á n im o ,  y si invo lun tar iam ente  saliese de mis labios 
alguna palabra  que  pudieran  creer ofensiva , desde luego 
la retiro. Pero hecha esta salvedad , cuente el Congreso 
que  en lo poco que diga no ha de haber  reserva , no ha 
de haber  temor alguno de disgustar, ni á los más p o d e ro 
sos ,  ni á los más a m ig o s , porque  mi deber aquí  es sos
tener y defender los intereses de mi país.

Antes de en tra r  en la cuestión en sí misma, debo d e 
cir que la minoría progresista no temía que un  hecho 
tris te  v in ie ra  á confirmar nuestros tem ores ,  cuando h a 
ce medio a ñ o ,  al discutirse la contestación al discurso 
del Trono, nos lamentábamos de la infracción gravísima 
de la Constitución cometida por el Gobierno, firmande 
un tratado de alianza ofensiva sin aprobación ni  au to r i 
zación do las Cortes.

Y en otra ocasión me lamentaba yo de q u e  el Gobier
no faltara á su deber cons in t ien d o ,  ó m an d a n d o ,  qui 
soldados nuestros fuesen con las tropas francesas á Co- 
chinch ioa,  donde n in g ú n  interés nacional podia m o v e r 
nos. Y entonces el Gobierno reconocía que se habia fal
tado á la Constitución en haber  hecho esa alianza ; perc 
decía que como ya estaba consumado el hecho , tenia que 
reconocerlo ,  y qu ien  reconoció el y e r ro ,  i n c u n ió  en é 
poco más tarde en cuestión más grave,  prescindiendo d< 
lasCórtes,  que  ciertamente  no se hubieran  negado á con 
ceder ia autorización necesaria si la hu b ie ran  hallado justa

No hace mucho que el Sr. Ministro de la Gobernador 
acusaba de imprevisores á los progresistas. En parte  t e 
nia razón S. S . , a tendiendo á q u e ,  cuando form aron h 
Constitución, dieron prerogalivas que después no han  sa
tisfecho bastante.  Otras imprevisiones han tenido tambiei 
los progresistas ,  es c ierto ;  pero imprevisión de abuso, 
de poder no se nos puede achacar á n o so t ro sá n te s - 'b ie i  
fuimos los primeros á l lam ar la atención hacia Ja poc¡ 
previsión del Gobierno en firmar ese tratado: previsor? 
fué la Constitución al establecer que para ciertos tratado 
habia que contar  con la aprobación de las Cortes , porqui 
de otra m anera  se puede fácilmente  com prom eter  al paí 
con la mejor buena  fe.

La h h to r ia  nos dice cuánto peligro hay de seducción 
de intr igas,  en las q ue  pueden verso enredados los hom 
bres más cautos. Antes de firmar, u n  tratado de alianza 
debe exam inarse  mucho con quién  se h ace ,  para qué s 
hace y qué intención pueden  llevar otros en él. Si est-«

ubiéramos hecho en  el caso p r e s e n t e , tal vez no ten - 
riamos que lam entar  hoy  lo que sucede.

Ai exam inar  la cuesiion de Méjico, no es posible p re s -  . 
rndir de lo que nadie ha prescindido ; esto es,  de la épo-  
i en que ocurrió  la pérd ida  de las A m éricas ,  y por q u é  
íoiiteció. Si abrimos la historia, nos encontram os con que  
n g ran  Rey, D. Garlos III, cuando vino á sentarse en el 
ono de España quiso vengar agravios que habia  recibido 
e la Inglaterra siendo Rey de Ñapóles. El odio á aquella 
ación y los lazos de parentesco.( le obligaron á hacer el 
acto de familia ; y como la F ra n c ia ,  cuando ocurrió  ia 
[dependencia de ios Estados-Unidos, la favoreció cuanto  
udo , nuestro  b u e n  Rey ayudó á aquella descabellada po- 
t ica , y las consecuencias habíamos de sentirlas más tarde.

Andando ei t iempo, llegó á tanto la intimidad de E s -  
aña con la F r a n c ia , que penetró u n  ejército francés en 
sp a ñ a ,  y de aquí surgió ia guerra  de la Independencia,  
ue vino á ser ocasión de la pérdida de las Américas. 
provecharon ios americanos nuestra  guerra  de la Inde- 
endencia para  em anciparse ,  y tuvo la desgracia España 
e volver á caer bajo el poder absoluto de Fernando Vil, 
ue se empeñó en no q u e re r  reconocer de derecho la in- 
ependencia  que de hecho existia ya de aquellos Estados. 
Cuántos males no trajo á España semejante política! Fué 
íenester  que volviera la época constitucional para  reco- 
ocer aquellas Repúblicas ,  y se autorizó al Gobierno para 
l io ,  siendo la p r im era  la mejicana; pero lo sensible es 
ue esta política no se h aya  seguido d e s p u é s ; y así es que 
ay m u ch as  Repúblicas e n  el Nuevo Mundo q ue  es tán  
Ddavía por reconocer por nosotros.

De ahí que no se hayan  hecho t r a t a d o s ; de ahí  que 
o se haya pensado siquiera  en  u n  tra tado sobre  l itera-  
ara , cuando la lengua era el elemento más poderoso 
ue nos quedaba para  haber  seguido ejerciendo influen- 
ia en  un  país q ue  por tantos lazos nos estaba ligado, 
ero no solo quedan aun  Repúblicas que están  sin reco -  
iccer, sino que  aquellas que hemos reconocido nos han  
airado con desprecio, h an  insultado á nuestros n a t u r a -  
a s , y hemos caído á juicio de ellos en tal impotencia,  
ue se h an  creído poderosos para  u l tra jarnos im p u n e 
mente, porque cuando  alguna vez se ha tratado de ped ir  
atisfaccion , cuando se ha bloqueado algún puerto de las 
miéricas, nos hem os let irado ántes de tiempo y hecho 
espues tratados vergonzosos. En Méjico m ismo, donde 
icmos sufrido tantos agrav ios,  hemos pasado por  el u l -  
raje inferido á nuestro E m bajador ;  y cuando esto suce- 
é  , se e n cu en tra  ese E mbajador con q ue  hay  Auto-  
idades que  tienen facultades más amplias y superio res  

las suyas. Por eso no se obró como se debía haber 
•brado en la ocasión oportuna.

En estos d ías ,  ¿q u é , te n íam o s  nosotros que  hacer en 
Iéjico? ¿Quién nos puede negar el derecho de volver por 
íuestra honra? ¿Quién negaría al Gobierno los medios 
necesarios para ob tener  la reparación  debida? ¿Se dirigía 
: esto el tratado q u e  el Gobierno firmó ? Luego lo e x a -  
ninaremos. Con esa cuestión de reclamaciones se ha mez- 
lado 1a del establecimiento de una  Monarquía,  que el Gabi- 
iete español ha declarado muchas veces que era el mejor 
istema de Gobierno posible;  verdad innegable en ciertos 
r determinados países , pero e r ro r  gravísimo tratándose 
le otros.

La Monarquía ¿ q u ié n  lo d u d a ?  ha hecho grandes bio- 
íes á los pueblos; no h ay  para q u é  detenernos en d e - 
riostra rio. La Monarquía des t ruyó  el feudalismo que se 
evantaba en tre  los pueblos y la Corona. Pero la Monar- 
juía estaba llamada á un gravís imo peligro cuando v i
nera  al m a n d o la  luz de la filosofía , y se despertara  en 
os hom bres ei deseo de ser mandados por los más d ig -  
íos. La filosofía del siglo pasado trajo la lucha en tre  la 
Monarquía y los p ueb los ,  y es seguro qu e  la revolución 
se hubiera  extendido por toda Europa, y a lte rna tivam en- 
e hubiera  sido el tr iunfo de la Monarquía ó de las m a 
jas, si por for tuna  del género h u m a n o ,  al desaparecer el 
’tíudnUsmo en una  isla, no se hub iera  establecido allí el 
job ie rno  misto , verificándose una transición en tre  los 
p ie  sostenían la Monarquía y los que sostenían los d e re 
chos y las nobles aspiraciones de los que defendían el Go
bierno d«l país por t i  país. Esta es ia fórmula de la Mo
narquía en E u ro p a ;  ¿pero lo es en A m érica?  No, ¿Quién 
Rabo lo que podrá ocu rr i r  en el trascurso de los tiempos? 
?sQuién sabe si en vez de m an d a r  en América la Monar
quía de Europa no m andará  algún día en esta la R ep ú 
blica de Amé ríe .?

Prescindiendo de e s to , ¿ q u é  duda tiene que  nuestras 
Américas no estaban  p reparadas  para la República? 
¿Quién duda que sin la resistencia que  al principio se de
mostró por nuestros Gobiernos no se hub ieran  establecido 
Monarquías en aquellos Estados con Príncipes españoles? 
¿Quién sabe si efe ese modo no se h u b :eran  librado de 
tanto como h n  padecido? Los^ mejicanos,  que  son hijos 
nuestros,  han  heredado ei espíritu de sus padies. Allí la 
lucha es sobre si ha de m andar un  General ú  otro Gene
ra l ;  la guerra  constante ert que han  vivido no ha tenido 
otro origen. ¿Quién sabe si en España,  de no habernos 
cobijado el T ro n o ,  no nos hubiera sucedido otro tantol 
¿No hemos visto aq u í  á los Generales sucedrrse  en ei go 
bierno de la nación? No es que yo les niegue las cualida
des qtf.) so necesitan para llegar á esos puestos; ¿pero  nc 
residen sino en los militares? Aquí se limitan á ser n o m 
brados por la Reina Presidentes del Consejo; y si no h u 
biera un  Trono, su ambición aspirar ía  á hacer lo que ha
cen oíros en Méjico.

Véase cómo yo no puedo ser enemigo de una Monar
quía en M éjico; pero si ellos no la q u ieren ,  y la m ira r  
con odio, por culpa nuestra  qu izá ,  porque hemos tenide 
Gobiernos que h-m hecho im popular en América haste 
el nombre e sp a ñ o l , ¿ qué  extraño es que la Monarquía 
presentada por nosotros,  a u n q u e  pudiera  ser la forma d< 
Gobierno más conveniente  para e llos, h  desdeñen y re 
chacen solo porque v a d e  nosotros?  11; habido Gobierno; 
q u e  han  preparado expediciones,  que  las han  favorecidí 
por todos los medios á su alcance.

En Méjico m ismo, ¿ n o  hemos gastado inmensas c a n 
tidades para formar allí tm  partido m o n á rq u ico ?  ¿Y coi 
qué  derecho se irá á disponer de la suerte y del Gobierne 
de una nación independiente?  Es cierto que aflige el áni 
mo ver  á los americanos destruirse en esas luchas in tes
tinas, pero dejemos que ellos se den la forma de Gebiern 
q u e  más apetezcan. Es bueno q ue  donde hay un poco má 
ó ménos l ibertad,  á pretexto de desórdenes,se  pretend 
in te rven ir ,  y que allí donde pesa el despotismo m ás dure 
se deje que impere  con todas sus terr ibles consecuencia;

En medio de estos pensamientos de trasp lan tac ión  d 
la Monarquía , hay una cuestión grave  , que merece u: 
exam en más detenido del que  yo puedo prestarle. La Eu 
ropa tiene en América  colonias im p o r tan te s , y la Europ 
tiene derecho á defenderlas,  sin q ue  nádie  pueda quere  
liarse. Los Estsdos-Unidos, desde tiempo de Mpnroe, pro 
fesan el principio de que la Europa no debe mezclaise e¡ 
los asuntos de A m érica ,  y la Europa hasta  aqu í  ha res 
petado ese principio. Pero en el momento en que  aquí 
pueblo se ha dividido, empeñándose en tre  sí en u n a  en 
carnizada lucha ,  ha habido pensadores que  podrán  ha 
ber d icho :  ¿ p o r q u é  no hemos de l levar nosotros al 
nuestra influencia para dom inar  sobre  aquel hermos 
p a ís?  La idea es grande. ¿Ha entrado en el ánimo dei Go 
bierno, que firmó el tratado de Lóndres? Yo no lo st 
Pero sin más observaciones, vamos al exámen de e¿ 
convenio, ó de los documentos que  tienen relación co 
él. Yo los habia leído dos sem anas antes  de que nuestr 
Gobierno los publicara. La Inglaterra se nos había anti 
cipado; se conoce que allí t ienen m ás ó mejores escribiei 
tes que nosotros.

Antes de hacer ún  examen de esos documentos,  voy 
decir ¡o que me pasó al leer el primero. Le'lcia con grane 
ansiedad; llegué ai segundo, y recordé unos antigüe 
versos que, poco más ó ménos,  decían :

Juan de Mena como oyó
La nueva  copla l e íd a ,
Hizo que  se sonrió
Corno de cosa sabida.

Lo mismo me sucedió á m í,  señores :  y ¿cuá l  no fi 
mi sorpresa al recordar q u e  aquel documento nos le he 
bia presentado ya el Gobierno en  otra ooasion? Tengo j 
m u y  buena  m em oria ;  leo el d o c u m e n to , y le compai 
con el que reco rdaba ,  y mi asombro sube  de punto  
notar  lo que advertí. Los Sres. Diputados lo calificará 
después.

El documento núm . 2 es ei 2 í  de los presentados ar 
terio rm enle ,  y descubre  una cosa de que no creía cap; 
al Sr. Ministro de Estado. ¿ Q u ién  habia de creer  q u e S .  
p resen ta ra  á las Cortes u n  documento (que  no se dice s< 
extracto), no solo ampliado y enmendado respecto á con 
ántes  se público ,  sino lo que es más, falseándole en pui 
tos m uy g raves?  ¿Ha sido esto descuido ? ¿Ha sido que 
Providencia ha  querido  que se descubra  lo que ántes 
hizo con las Cortes? Es de creer que  s í ,  y en este caso 
dirá que no quiso ántes  publicarle  íntegro. Y entonce 
¿por qué no lo decís? ¿ P o rq u é  no hacai^ con este desp; 
cho lo mismo q u e  con el an te r io r ,  esto e s ,  q ue  hay  d 
g rupes  de palabras q u e  no so h an  podido descifrar? ¿P. 
que  no apeláis á la lealtad de n uest ro  Embajador  en P 
rís que  os lo hubiera  descifrado? Pero no quiero ser crei< 
por mi pa labra ,  y pido que se iea el documento  2.° i 
los presentados a h o ra ,  y ei 24 de los que se p resen tan  
an teriorm ente .

El Congreso se ha enterado de las gravís im as ocult 
ciones que se h ic ie ron  al presentarnos el documento  pr 
mero. ¿Estaré yo autorizado para  creer q u e  o tras  igual 
se hayan hecho en los que han venido después? Todo p 
diera pensarse.

No h a ré  yo cargo a lguno al Gobierno si cree que 1 
debido ob ra r  a s í , si cree que determinados documente 
ó no han  debido publicarse  , ó hacerlo  solo en extrácl 
pero la falsificación es lo q u é  no puedo comprender,  
lia reservado algun documento , yo rio me quejo de e!

quizá alguien pueda hacerlo ,  y en su  dia lo h a rá  n o tar .
Pero prescindiendo de eso, vam os á ve r  por  los m is 

mos docum entos cuál fué la intención del Gobierno, a l  
f irmar el tratado de Lóndres. El Gobierno blasona de h a 
b e r  tomado la iniciativa en  esta cuestión; cuando  se p r e 
sen ten  otros documentos,  no sé si verem os que no és así; 
algo debemos dejar al amor propio de los Gobiernos. 
Naciera de qu ien  naciese la iniciativa de la expedición, 
es lo cierto q u e  habia  buena disposición po r  parte  de 
Francia y España á en tra r  en esa alianza. El G obierno  
inglés no estaba tan dispuesto; pero en tró  en  tratos con 
ambos Gobiernos, sin que sea fácil ad iv ina r  q u é  le m o
vía á ello.La Francia y  la Inglaterra  m an ten ían  el a c tua l  
estado de cosas de la Europa, y  cuando  dos naciones 
poderosas m archan  uu idas en la m ayor p a r te  de las 
cuestiones, puede en a lgun  caso ceder la una á la otra en  
las que ellas pueden considerar cuestiones subalte rnas .

Cuando dos naciones q u ie ren  en tenderse  para  resol
ver una cues t ió n ,  suele una  tercera  en tra r  en la alianza 
para neutra lizar  los efectos de las otras. Sin que yo lo 
piense en este caso, no está d e m á s  apuntar lo .  ¿Qué in ten 
ción podia llevar el Gobierno español en esa expedición?
¿E l  hacer las reclamaciones? Eso es tan lícito q u e  no 
podia rechazarlo  nádie; pero ¿se trataba solo de  reclama
c iones?  Vamos á ver lo qu e  resulta  de los documentos.
Ya otro dia dije yo lo mismo que  voy á r e p e t i r  ahora .  
Encargaba nuestro  Gobierno á su s  R epresen taa tes  q u e  del 
proyecto de convenio, hablando de la fuerza  de  los a l ia 
dos ,  se borrasen  estas palabras :  y  especifieamznte m  se 
emplearán con el fin de intervenir en el gobierno interior de 
la República, Y como si necesitara explicación ese deseo, 
les decía: así se de te rm inaría  la acción sucesiva á  lo que 
p uedan  exigir las c ircunstancias .

Yernos,  pues ,  qu e  nuestro Gobierno que r ía  quedar  
en aptitud para  o b ra r  como le c o n v in ie ra : luego no se 
t ra taba  solo de reclamaciones.

Se hablaba tam bién de suspensión de hostilidades, y 
esto me recuerda  el célebre teiégrama de la Granja, r e 
comendando la suspensión de hostilidades en  Sicilia. 
Cuando se insiste en 1a necesidad de suspender  las h o s t i 
l idades, ¿qué medio h ay  de conseguir  e s to?  O que las 
tropas del Gobierno aliado accedan á ello,  ó que cuando 
esas tropas no q u ie ren  suspender  las hostilidades se Tes 
obligue á ello; ¿y qué se sigue de ahí? La guerra .  Esta es 
consecuencia inmediata. ¿Por q u é ,  si no se trataba m ás 

’ q u e  de reclamaciones, nuestro  Gobierno insistía  en m a n 
d ar  una fuerza naval igual á la de las dem ás n a c io n e s , y 
fuerzas superiores de t ierra  á las de estas? Para  q u é  esto 
si no se tra taba  m ás que  de reclamaciones?

Pero en tre  otros medios de p ru e b a  que  tenem os de 
que el Gobierno no quería  l imitarse  á las reclam aciones 
justas que podíamos hacer  alele Méjico, leeré una  postdata 
de una carta que parece confidencial, f irmada con la § in i 
ciales G. M . , que yo supongo sea D. Gaspar  M uro ,  p r i 
m er  Secretario de nuestra  Embajada en París , e n  la cual 
dice al General Serrano ( pág. 27):  «Se trabaja  para  el 
establecimiento de u n a  Monarquía,  y a u n q u e  se  dice q ue  
no se in te rvendrá  , los Gobiernos f irmantes del tratado 
apoyarán  el pensamiento si hay  un  partido fuerte que  lo 
inicie.» Tenemos aquí sabida la in tención del Gebierno 
si nos atenemos á la manifestación de una  persona que  
no deja da tener importancia.

Giro Secretario de h  E m bajada ,  el Sr. Ceballos,  dice 
(en  la pág. 4 7 ) :  «quo habia  suprim ido  la frase de q u e  la 
misión de las tropas españolas no se roce con la política 
in te r io r  del país; pero cuando estén reun idas  l a s t r e s  P o 
tencias, no será  obstáculo que impida llevar á cabo cuáh  ’ 
to estas hayan  acordado.»

Me parece que con tales confesiones se ve el p e n sa 
miento del Gobierno de establecer la Monarquía en Mé
jico. Que su án im o no era hace r  las reclamaciones , se 
demuestra  fácilmente.  Si de eso se hubiera t ra tado,  ¿ h i i ’ 
biera elegido al único hom bre  que habia  declarado an te  
el Senado español que aquellas reclamaciones no e ran  
justas? Gomo el pensamiento era o tro ,  no se vacilo en 
elegir á la persona q u e  reunía  las cualidades de valiente 
y entendido.

Ss t ra tab a ,  por consiguiente ,  del establecimiento de 
una  Monarquía. Poro donde ha de haber  M o n a rq u ía , es 
menester q u e  haya Monarca: es imposible q u e  haya G o
b ierno que se ocupe de esa cuestión sin pensar  qu ién  se
ria el Monarca. Se dice: nosotros no respondem os más que 
de lo que expresa  el tratado, Los convenios, s e ñ o r e s , s u 
ponen siempre ios planes prévios que  quedan explicadosó 
que  se podrán explicar a’gun dia. ¡ Pues qué  ! u n  G obier
no fiando en su propia  sinceridad, ¿ha  de f irmar un c o n 
venio con Gobiernos qu? no sabe lo que p ien san ?  Si 
pensabais en la M onarqu ía , no podíais dejar  de pensar en 
el Monarca. Y sobre esto decíais en otro documento  que 
el Gobierno considera ia Monarquía preferente  á todo otro 
s is tema.....

. El Sr. Ministro de L IS T A D O : Siga V, S. leyendo.
El Sr. O L Ó Z A G A :  Ya iremos más adelante: otros lo 

dirán por mí. A la penetración del Sr. Ministro de Esta-** 
do no podía ocultarse que habría a lgun  Gobierno que  
pensara  en el M onarca , porque  dice que entonces no po 
dría permanecer indiferente si por cualquiera de tos Go
biernos amigos so designaba un candidato. Para decir  eso 
debia saber quo h ¡bia quien pensaba en  el A rch iduque  
Maximiiiaoo/Si sabia eso, ¿ q u é  motivos le pudieron d e 
te rm inar  p i ra  no salir de su indiferencia cuando  se e n 
contró con ese candidato?  Aquí no s irven notas diplomá
ticas. Guando suceden coras tan graves como 1: s que  ha  
presenciado h  España, al pueblo se le debe toda ía v e r 
dad. Si sabia eso ei Gobierno, ¿cóm o en jraba  en  u n  con
venio que podia l levar por objeto el establecimiento de la
Monarquía austr íaca  en Méjico?

Llegamos á ese malhadado despacho que nos hemos 
hallado reproducido y aumentado en  esta segunda en tre 
ga. Dice nuestro  Embajador en París «que algo quiso in
dicarle  M. Thouvenel  sobre la conveniencia de que fue ra  
u n  b uen  Príncipe.» Yo, que conozco á M. T h o u v e n e l , sé 
que  cuando se propone indicar una cosa, la explica c la 
ram en te .  Y si la dijo , la comprendería  nuestro  Embaja
dor, y  este estoy seguro de que no se descuidaría  en tras
mitirla al Gobierno.

Pero en tre  este despacho y la contestación al misino 
hay  una laguna inmensa que  no sé yo cómo llenar. Ocho 
sem anas pasan sin  q ue  diga nada nu es tro  Ministro dé 
Estado acerca de ese buen  Príncipe. ¿ Cuántos despachos 
no habrán  mediado en ese intermedio? Yo, en lugar del 
Sr. M o n j a  primera semana por respeto la h u b ié ra  p a 
sado en silencio; pero en  las siete res tan tes ,  hu b ie ra  e n 
viado siete despachos consecutivos para obtener re sp u es
ta. No sé nues tro  digno Embajador lo que hab rá  hecho.

Al fin de los dos meses, el* Gobierno contesta y dice: 
«pero no podrá  ocultar  este Gobierno q u e  en  este caso 
creería conforme á las tradiciones históricas y  á los v í n c u 
los que  deben u n i r  á los dos pueblos que fuese ü n  
P rínc ipe  de la d inas tía  de Borbon ó ín tim am ente  enlaza*

, do con e l la .»
Aquí Tenemos una  respues ta  tardía ^^pera digaa* ¿ Y., 

cuándo se dice esto? Guando nuestras  tropas estaban en 
[ las aguas de Méjico. ¿Es esta la ocasión de h a b la r?  Pero
> lo que asombra es, q u e  después de h ab er  dado esa res* 

puesta, veamos al mismo Gobierno decir á los R ep resen 
tantes de las naciones aliadas lo c o n t r a r io , exactam ente

i lo contrario  de lo que ha dicho á nuestro  Em bajador  en  
i París.
) Yo siento tener q u e  apelar pa ra  esto á los documentos 

ingleses y á la veracidad reconocida del Embajador inglés 
en"Madrid , y no temo le suceda lo que á otro Embajador 
en otras conferencias celebradas con nues t ro  Ministro de 

i Estado. A pesar de la veracidad de la persona q u e  he e i - -
i tado, yo confieso que al pronto dudé de lo mismo que e s -
s taba leyendo. El Embajador inglés dice á ;:Lord Russell,

hablando de una conferencia tenida con nuestro  Ministro 
de E stado , que «el Gobierno español sa  habia  hecho eL 
sordo á las sugestiones de u n a  mal entendida ambición 
respecto á Méjico, y  habia  sido aprobado por la nación 
al rechazar la idea de u n a  Monarquía con u n  Príncipe 
español.» *

3 El Sr. Ministro podia c ree r  lo que  quisiera; ¡pero de 
cir  q u e  el pueblo español rechazaba la idea de un P f íp -  

) cipe español,  eso no lo puede  sostener nádie; esó*eé‘uña
> calumnia  que se levanta á un  pueblo que no ha-dado de*
l recho  para que de él se hable  de ese modo !......
i El Sr. Ministro de e s t a d o  : Conviene que se l e é í n 

tegramente  e! documento... ..
" Muchos Sres. D iputados: O r d e n , o r d e n , que se observe 

z « el reglamento  ....
Ei Sr. p r e s i d e n t e : El Presidente  está aquí para

a hacer observar el reglamento.
5 El Sr. o l ó z a g a : Le voy á dar  gusto al Sr. Blinistro;

y  estando fatigado, le remito el documento para  que se
i sirva leerle.
e Él Sr. Ministro de e s t a d o : Yo estaba .dentro del
e órdén pidiendo la lectura, po rqué  se desfiguran los f i e -

chos, y en este pun to  no pe rm it iré  la lec tu ra  de u n  p e 
ríodo sin ped ir  la de los demás; 

f  Yo no láeré ese documento, porque no entiendo el in-
r  glés, pero tengo á prevención la copia de é l ,  y ruego á 

u n  Sr. Secretario que se sirva leerle.  (Se leyó.) 
o Ei Sr. o l ó z a g a : El Congreso habrá  visto que la
e significación da las palabras q ue  yo había leido no se a l -  
a tera  por las anteriores  ni por las posteriores.  Pero en la

buena causa q ue  defiendo, no necesito insistir  más sobra)
- ese despacho y voy á leer otras palabras.

Si el Ministro inglés en Madrid decía á su  Gobierno lo 
s que  tanto ha excitado la  bilis del Sr. Ministro de E stado/

oigan ahora S. S. y  el Congreso lo que  el Sr. Ministro ' 
de Estado decia á nues tro  P lenipotenciario ,  y leeré todo 

á el párrafo,  a u n q u e  no lo creia necesario, po rque  quien;
escribe con tanta  precisión como el Sr. Ministro de Ksta- 

% do, no debe temer que  se desfiguren sus frases, aun.
ii t runcándolas. Dice así:
>, «Era por lo mismo un a  política previsora  y  ju s ta  la



consignada en  el convenio de 3 i de O ctubre, y en con
cepto del Representante de Inglaterra y en el mío, no po
día dudarse de que los tres Gobiernos perm anecerían fie
les á ella. En tal caso, el Gobierno de la Reina no podría 
ofenderse, ni se lastim arían los sentim ientos elevados de 
la nación española, si el pueblo mejicano decidiese cons
titu ir una Monarquía y  eligiese un Príncipe que no estu 
viese unido por vínculos de sangre con nuestra angusta 
Soberana. Su Gobierno ha manifestado reiteradam ente 
que no han  llevado las arm as españolas m iras in te resa
das a Méjico, y sin decir que rehusaría el Trono que se 
crease, en el caso de ofrecerse á un  Príncipe de la ex
celsa dinastía de B orbon, puede asegurarse que medi-~ 
taria  mucho ántes de tomar sem ejante determinación, 
porque no desconocería las graves consecuencias que 
llevaría consigo. Si otros Gobiernos colocados en u n  caso 
sem ejante pudieran considerar la cuestión de diverso mo
do, nacería tal vez esta diferencia de las circunstancias 
especiales en que estuvieran colocados.»

Siento, señores, no tener la energía física que pide mi 
alm a para execrar una política tan m iserable que dice 
que no veríamos con disgusto nuestras armas ayudar á 
levantar en Méjico él trono de un extranjero: cuando se 
dice que 110 se vería con disgusto á un extranjero levan
tado al trono de Méjico por las armas españolas, no se 
osa aceptar allí un  Príncipe español. ¡Y vosotros decís 
que en Italia no sostenéis más que una política dinástica! 
¿Por qué  no seguís en Méjico una política dinástica, que 

’ allí sería al mismo tiempo una política nacional? Conside
re  el Congreso cuál será la situación de un Gobierno que 
hace an te un  extranjero esas declaraciones.

Pasemos ahora á descubrir hasta donde nos sea posi
ble el nacimiento de la candidatura del Príncipe Maximi
liano , que no tenemos documentos para apreciar, y que 
el Gobierno asegura repetidas veces que  no ha nacido en 
Francia. En los documentos hay u n  largo despacho con 
el núm . 413 de Sir Cowley al Conde R ussell,qu e  voy 
a leer. He citado la página para que S. S. coteje si tiene 
traducción, porque yo creí que S. S, sabia inglés, toda 
vez que en inglés nos ha mandado los documentos. Dice así el documento:

«El Gobierno de S. M. continúa afirmando que en 
principios generales los tres Gobiernos perm anecerán 
unidos, esto es , en el objeto de la expedición de Méjico 
que ha sido la reparación de nuestras justas quejas, y en 
que nosotros no impondremos ninguna forma particular 
de Gobierno á aquel país. Si los mejicanos por su propia 
voluntad quieren proclam ar ai Archiduque Fernando Ma
ximiliano como su Soberano, con Cortes libres y libertad 
de cultos , el Gobierno de S. M. acogerá con placer esta 
elección. Si al contrario, los mejicanos prefieren su for
m a presente de Gobierno y sus actuales gobernantes, el 
Gobierno de S. M. afirma que las tropas francesas no se 
em plearán en ayudar á ningún partido reaccionario, 
dando así vida á una nueva guerra civil. Bajo cualquiera 
de estas contingencias, no hay razón para que los aliados 
no restablezcan su acción unida, puesto que el convenio 
de 31 de Octubre ha sido forzosamente suspendido por 
los acontecimientos presentes »

Pues si se trataba de alguna candidatura, si todos lo 
sab ían , ¿ n o  debia haber habido ántes de firm ar un 
acuerdo sobre el candidato y sobre las variaciones que 
habían de hacerse allí?  Una de dos; ó el Gobierno sabia 
que esta libertad religiosa se exigia y consentía en ella, 
ó no estaba bien enterado. Escoja tam bién S. S. entre una 
de estas dos cosas; ó no saber de lo que se trataba, ó 
consentía en una cosa en que no podia consentir un Go
b ierno español, porque es la mayor de las tiranías impe
d ir que cada uno profese su religión, pero es un  absurdo 
horrib le querer dividir en sectas á los individuos de una 
nación que no tiene más religión que una.

Siento, señores, apartarm e de esta cuestión de la can
didatura del Príncipe Maximiliano; pero teogo necesidad 
de hacerlo , esperando con {avidez las explicaciones del 
Sr. Ministro para ver si habia procedido sin el debido 
conocimiento de causa , ó si ha hecho lo que no podia ni 
debia hacer, ocasionando esa falta de acuerdo en tre  las 
Potencias signatarias que ha producido la división de 
sus Plenipotenciarios.

Pero ántes de llegar á eso, el Gobierno ha procedido 
de un modo que ha dado lugar á dudar de su  buena fe. 
El Gobierno an ticipó la  salida de nuestras  tro p a s , y yo 
le perdono, no el hecho, que es im perdonable, sino el 
secreto estímulo que ha impulsado al Gobierno á procu
ra r  que nuestras tropas ocupasen las prim eras á Veracruz, 
lo cual se hizo de un  modo que indicaba perfectam ente 
esta intención, diciendo á nuestro Embajador en París, 
que tal vez se moverían nuestras tropas ántes de que lie- 
garan las aliadas , es decir, que se iban á m over.

El Gobierno ha echado la culpa de esta falta gravísima 
de este prim er desacuerdo al Capitán general de la isla 
de C uba; pero este ha contestado como debia , y yo me 
felicito del celo que ha desplegado en este punto" El Ge
neral Serrano , en su comunicación , dice que «temia que, 
retrasándose, pudiera desnaturalizar el pensamiento del 
Gobierno, ó perder una ocasión oportuna si aquel con
sistía en anteponerse á la acción común.»

Pero además el General Serrano dem uestra que el Go
bierno pudo m andarle esas instrucciones por dos ó tres 
conductos. S. S. ha dicho que le mandó las órdenes por 
el Norte. [El Sr. Ministro de Estado : No he dicho eso.) Yo 
se lo dem ostraré á S. S., y quedará probado que el Go
bierno pudo m andar por tres partes las instrucciones al 
G eneral S errano , y que por no haberlas mandado ha re 
sultado eso, que podrá servir de una pueril satisfacción, 
pero que es una deslealtad que puede dar ocasión de que
ja  á los Gobiernos signatarios del convenio de Lóndres.

Paso ahora á las cuestiones tratadas en tre  los P leni
potenciarios , y el Congreso verá que no ha habido una 
sola que se haya tratado por los tres de la misma m anera. 
La prim era cuestión fué el anuncio hecho á los mejicanos 
del objeto que llevaba allí á las tropas aliadas. El General 
Prim  dice que ten ia redactado un proyecto que se habia 
aceptado sin n ing un a modificación de im portancia: yo no 
sé si el General P rim  llevaría ya una minuta del Gobier
no para poner esta  nota: supongo que sí, y que debia ser 
de acuerdo con los otros Gobiernos; pero el caso es que 
la nota sufrió una. variación que el General no juzga de 
im portancia , pero que lo e s , porque no hay más medio 
de expresar las ideas que las palabras.

El general P riind ec ia : «queremos ser testigos de vues
tra  regeneración;» y  estoconvenia con el espíritu  del tra 
tado, porque podían ser testigos imparciales; pero luego 
se dijo: «queremos se r  testigos, y caso necesario protec
tores ,» es d ec ir , que el hecho sencillo de ser testigos se 
cambiaba en ser p ro tec to res, y tres naciones aliadas que 
van allí con escuadras pueden dar una protección que 
lio sea seguram ente á gusto del pueblo que se va á rege
nerar. El Gobierno aprobó los actos de nuestro Plenipo

tenciario , y el Gobierno inglés desaprobó altam ente la 
proclama. Véase el acuerdo que habia entre los G obier
nos: adem ás, tam bién se habia procedido sin saber lo que 
se iba á ped ir; y como los Plenipotenciarios no se podían 
poder de acuerdo, y el francés pedia 12 millones de d u 
ros y 15 millones más por 750.000 duros que habia p res
tado una casa suiza bajo la protección francesa, y de este 
mod© no podia haber acuerdo, se decidió que no se h a 
rían reclamaciones ; pero viendo que se habia pedido un 
salvo-conducto para los Oficiales que habían de llevarlas, 
no se dijo que las llev ab an , y llevaron solo la nota colectiva.

El Ministro inglés dijo que la causa de esta desavenen
cia habia sido la falta de previsión entre las Potencias 
co n tra tan tes ,y  la Inglaterra le contestó que se habia q ue
rido dejar el acuerdo para que si podían lo tom áran allá 
los Plenipotenciarios.

Vamos ahora á los sucesos. El prim ero fué la llegada 
de Miramon á las aguas de Méjico y su prisión y rem isión 
á la Habana por el Comodoro inglés. ¿ Aprobaron esta 
conducta los otros Plenipotenciarios ? No: el español dijo 
que se debia haber dejado á Miramon en tra r en Méjico 
para no obtener la nota de p a rc ia le s , y el Gobierno e s 
pañol, no solo aprobó esta conducta , sino que dijo que 
semejantes actos podían rom per las buenas relaciones 
que tenian los Plenipotenciarios, y dijo lo mismo al Go
bierno ing lés, que ratificó lo hecho por su P len ipoten
ciario. Hé aquí una nueva m uestra del acuerdo entre los 
Gobiernos.

Vamos ahora, señores, á los sucesos de Soledad. Yo no 
comprendo que las tropas aliadas, que iban á ser testigos 
de la regeneración de aquel pueblo, no m archaban hacia 
la capital, que era  donde esta se habia de v e rif ic a r: esto 
solo se comprende por falta de trasportes ; y si es as í, la 
responsabilidad es del Gobierno, que fué el prim ero en 
m andar su expedición, pero la mandó sin los medios de 
llegar á la capital. Pero , en f in , el tratado se hizo ; ¿ y 
hubo acuerdo? No : el Gobierno inglés aprobó com pleta
m ente el tra tad o ; el francés hasta dijo que era ofensivo á 
la F ranc ia , y el español dijo aquí que lo ap ro b ab a , y 
censuró al Plenipotenciario por haberlo hecho. Nuevas 
consecuencias de la cautela que habían tenido los Go
biernos signatarios.

Pero viene luego el General A lm onte, y españoles é 
ingleses rechazan su presencia allí, y ¿con qu é  derecho? 
Siento decirlo; pero la misma razón habia p a ra  proteger 
á Miramon allí, que para proteger á A lm onte, es decir, 
que se ha roto con Francia por un hecho que ios france
ses podían fundar en las opiniones m anifestadas por el 
Gobierno español.

¿Y  qué consecuencias, señores, ha traído este rom 
pim iento? Cartas de que yo no quiero hablar para no e n 
venenar las diferencias que pueda haber en tre  los Go
biernos y las conferencias de O rízaba , de que  tampoco 
quiero ocuparm e , y cuya consecuencia necesaria era re
tirar las tropas españolas , y concluir con una expedición 
comenzada con tan brillantes esperanzas.

Pero como si aun no bastaran esos desacuerdos, aun 
debia darse ejemplo de o tro , tanto más sensib le , cuanto 
que se manifestaba entre dos Generales españoles. El 
Plenipotenciario español toma sobre sí la responsab ili
dad gravísima de la retirada de nuestras tropas, por la 
cual no puedo menos de aplaudirle, ya que ántes me he 
visto obligado á censurarle por otros actos. El General 
Prim  pidió á la isla de Cuba los trasportes necesarios pa
ra em barcar las tropas, y el Capitán general, después de 
oir á los notables de la is la , dispuso que no se m andaran 
los trasportes, y sí nuevas tropas y nuevo General. ¡ Qué 
idea dió esto en Europa, señores! Apénas llegó la noticia 
á Lóndres, tuve yo un telégram a, que leí aquí por ver si 
el Gobierno reconocía la conducta del General Prim  ó la 
del General Serrano; pero el G obierno, sin em bargo, no 
ha contestado, y aun no sabemos si aprobó la del uno ó 
la del otro, ó la de los dos, ni siquiera nos ha rem itido 
los documentos en que el Capitán general de la isla de 
Cuba justificaba su conducta , y yo no puedo ménos de 
lam entar esta falta, porque en cuestiones que no tienen 
explicación ninguna plausible, no podían ménos de ser 
útiles las explicaciones que hubiera dado. Pero adem ás 
de la desavenencia entre estos dos Generales, ¿cómo 
hem os de ver con tranquilidad que el General S er
rano habia m andado un  enviado á Paris para tratar con 
un Gobierno extranjero ántes de decir nada al suyo? Yo 
espero que este enviado no tendría allí cará cter ninguno 
oficial, porque si le tuviera sería el acto más inaudito 
que haya podido verse.

Ya habéis visto el resultado que habéis obtenido con 
vuestras negociaciones diplom áticas, y las consecuencias 
que nos ha traído una expedición en la que se fiaban tan 
im portantes resultados.

Los Estados-Unidos, contra los cuales podía haberse 
pensado en levantar un valladar que contuviese la inva
sión de la raza anglo-sajona, tienen el mismo motivo de 
queja y de odio hacia nosotros que si lo hubiésemos reali
zado, porque bien demostrado queda que no ha sido por 
falta de deseo, sino de la conveniente inteligencia y pre
visión.

Las Repúblicas am ericanas, que con tanto menosprecio 
han tratado á nuestros nacionales, que han violado los 
tratados, que han insultado nuestro pabellón, y que po- 
dian tem er al ver que España por prim era vez enviaba 
una expedición respetable, y se unia con otras Potencias 
para hacerlas reconocer su superioridad en aquel conti
nente, aum entarán  su audacia, y tra tarán  peor á los des
graciados españoles.

Los partidos conservadores, tanto en Méjico, como en 
las demás Repúblicas am ericanas que han sido siempre 
favorables á los españoles, aun cuando desgraciadam en
te los hayan comprometido y no solo no los hayan defen
dido después, sino que hayan imitado el ejemplo de los 
partidos contrarios, y á su vez los hayan dejado en el olvi
do esos partidos, que serian los únicos con quienes se po
dia contar para realizar vuestros planes, si efectivamente 
los teníais, se han vuelto contra la España, y se declaran 
y no pueden ménos dedeclararse partidarios de la Francia.

Y sobre todos los males m ateriales, y sobre todas las 
desgracias que á esto se siguen , hay un"m al moral, hay 
en  mal que siente uno en el fondo de su alma, y que no 
tiene remedio.Guando ha sabido la Am érica, cuando ha 
sabido el mundo entero que los soldados españoles h a 
bían pisado el territorio  que ilustraron  con sus ad m ira
bles hazañas Hernan-Córtes y sus heroicos compañeros, 
y que han abandonado aquel territorio, no solo sin exi
gir y obtener satisfacción cum plida de los agravios, sino 
hasta sin pedirla; habéis echado un borron en la página 
más brillante de nuestra historia que las páginas de nues
tra independencia en los tiempos antiguos y modernos.

S eñ o res , no tenemos nosotros que envanecernos de 
ellas, que son las que la nación española necesita para

existir; que un pueblo como el pueblo español no puede 
ménos de ser siempre independiente; pero las glorias que 
adquiera su bandera, y que llevan su nom bre por los 
confines del mundo, no"tienen igual en la historia á nues
tra conquista de América. Y cuando en los siglos venide
ros, y aun en el presente, lean los españoles las hazañas 
de aquellos ilustres aventureros, al sentir lisonjeado su 
orgullo nacional, sentirán tam bién la am argura que les 
cause el recuerdo de la m archa reciente. ;Y esa m archa, 
señores, ha sido, sin embargo la solución ménos triste* 
ménos desesperada que podia tener el em brollo en que 
en trásteis! Y al saberlo, y al co rrer por toda España, y 
al causar el asombro de todos, debió caer como una bom
baren el alcázar donde está representada la nación es
pañola. Debisteis hu ir de él, hu ir con el rub o r y con los 
remordim ientos del que conoce sus propios yerros, ó con 
el despecho del que cree que le ha vuelto la espalda la fortuna. ,

Pero n o , ya lo sé , vosotros perm anecisteis impasibles 
an te la desgracia; tuvisteis egoísmo bastante para pensar 
entonces en la fecha que con tan poco miramiento al Par
lamento como al Trono habéis fijado á vuestra existencia ministerial.

Pues b ien: vivid, vivid ocho años; vivid todo lo que 
podáis, que á nosotros no nos interesa, que no os hemos 
de reem plazar; pero sabed que el pueblo español no pue
de ver en vosotros Ministros celosos de su h o n ra ; sabed 
que no puede ver en vosotros quienes tengan la resolu
ción bastante y oportuna para resistir sugestiones ex tran 
je ras , la previsión necesaria para no caer en lazos.

Sabed que el pueblo español no puede considerar co
mo contrario ni á su dignidad ni á sus derechos lo que 
solo es im putable á vosotros , porque á él no se le enga
ña , porque él tiene previsión más que vosotros, él que 
tiene confianza en sí mismo para no necesitar de nadie 
cuando torpes Ministros le entregan á lances tan deses
perados; sabed que si ahora habéis faltado, no sé cómo, á 
la F ranc ia , por que todavía eso está sin explicación, h a
béis debido vuestra salvación á logia Ierra , que os ha se
guido en esto, aun cuando no tema vuestros intereses, ni 
vuestras m iras, y el pueblo español no puede tener Mi
nistros ciegos, para que Inglaterra les saque del mal paso 
en que han debido caer, porque si esta vez os han sa
cado, otra vez podréis caer en el abism o; sabed q u e , in 
dependientemente de los sentim ientos de la política y de 
las divisiones que aquí tenemos, habéis ofendido al pue
blo español en lo más delicado de su h o n ra ; cuanto más 
tiempo duréis, más triste será ese período, más inexpli
cable para el porvenir, porque en circuntancios tan s in 
gulares y lamentables llegó España á una época en que 
fué impotente su voluntad en contra de un Gobierno que 
tan mal defendía sus intereses y su dignidad.

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores, ántes de en tra r 
á responder al Sr. Olózaga debo pedir mil perdones al 
Congreso por la interrupción que causé en su discurso. 
Nació aquella de una necesidad que se ha ido haciendo 
más evidente en el curso de la peroración de S. S .; de la 
necesidad de que el Congreso viera los docum entos tales 
como son y no como los presentaba el Sr. Olózaga, om i
tiendo ciertas cosas para que se formara un juicio d iv e r
so del que se formaría si se leyeran enteram ente. He de 
necesitar, p ues, hacer una constante rectificación de los 
hechos aducidos por S. S., y debo declarar que no he de 
responder á los términos de cierta clase que S. S. em
plea, porque mi educación no me lo permite.

Debo empezar por declarar que el Sr. Olózaga ha sido 
exacto en una cosa sobre todo; en lo que decía el dia 
pasado de que iba á defraudar las esperanzas de los seño
res Diputados, porque ni siquiera ha brillado el pa trio tis
mo en el discursode S. S., que no ha tendido más que á 
deprim ir al Gobierno de su país, á pesar de que es una cosa 
desusada el suponer que el Gobierno de una nación no ha 
tenido la debida legalidad en ciertas cuestiones, censuran
do algunos hechos con más acrimonia que lo han hecho 
las naciones extranjeras.

Decia S. S. al principio que era difícil esta cuestión; 
pero añadía una cosa que debiera haber tenido presente 
en el curso de su peroración , porque es indudablem ente 
difícil tratar siempre estas cuestiones, pero mucho más 
cuando están pendientes, cuando aun no puede decirse ni 
pronosticarse el resultado definitivo que ha de tener: el 
tratarlas entonces es faltar á todas las conveniencias que 
deben guardar las oposiciones.

S. S. habló de la idea de la expedición y del convenio 
de una m anera tal que hubiéramos desconocido nuestro 
país si hubiéram os de dar fe á sus palabras. S. S. decia 
que la guerra de Africa habia causado una profunda im 
presión, y la de Méjico ninguna. ¿Esto es acaso cierto? 
¿No se venia tratando esta cuestión hacia mucho tiempo? 
¿No ha causado profunda impresión la noticia del recib i
miento que se hizo á nuestras tropas en San Juan de 
Ulúa? No produjo la impresión que la guerra de Africa, 
porque eran dos cosas diversas ; porque ni allí Íbamos á 
hacer la guerra á los mejicanos, ni entre estos y  los es
pañoles existen las antipatías que éntrelos españoles y los 
africanos; pero impresión la produjo , y p rofunda, y en 
todos los áuirnos.

Se trató, señores, de la expedición de Méjico, porque 
era una necesidad, porque á ella excitaban los mejicanos 
residentes en Europa , y sobre todo en París, y porque 
existe cerca de aquellas playas una República que ántes 
era modelo por su Gobierno, y los mejicanos estaban 
amenazados de una absorción, lo cual dió motivo á una 
expedición combinada en 18j 9. Este fué, pues, el prim er 
pensamiento de la expedición á Méjico , el conservar la 
integridad del territorio mejicano; y si hubiera duda de 
ello , yo presentaría un documento que lo acredita, v que 
es áun mas necesario hoy después de lo que se ha dicho 
y se ha publicado. Hé aquí lo que me escribía á mí en 
1859 una persona de las que más se han ocupado de estos sucesos:

«La E sp añ a, que en su calidad de Potencia católica 
promovió en 1849 un Congreso europeo que resolviese la 
cuestión de Rom* , puede hoy, en su calidad de Potencia 
que posee colonias en América, y como representante ge* 
nuina de la raza española que allí habita, promover que 
en el Congreso europeo que va á reunirse se tra te  de la 
cuestión de A m érica, ó bien entenderse directam ente con 
la Francia y la Inglaterra para invitar á los Estados-Uni
dos á que el protectorado en Méjico sea colectivo. Los Es
tados-Unidos no pueden alegar razón ni derecho que ju s 
tifique una resistencia para dejar que el Occidente de la 
Europa tome parte en un  acto de tanta trascendencia , y 
que también le interesa muchísimo. Así podrá la España 
asegurar de nuevos ataques é insultos sus posesiones de 
A m érica, y prestar un gran servicio á sus hermanos de 
aquel continente.»

Y luego continúa :
«Lo que se propone es una cosa tan natural, tan ju s

ta, tan sencilla, que para llevarla á cabo ni se habrá de 
recu rrir  á las amenazas, ni presentará temores de guerra. 
Por grandes y fuertes que sean los Estados-Unidos, n u n 
ca tendrán la temeridad de querer oponerse á la volun
tad de las grandes Potencias europeas; y como en este 
asunto no se trata ni de violación de tratados, ni de ex i
gencias ofensivas, ni de conquistas de territorio, los Esta
dos-Unidos no podrán ménos de prestarse á un arreglo 
que diese por resultado un protectorado colectivo á Mé
jico, y el respeto á Jas posesiones de la España.»

Se vé, pues, señores, cuál era el punto de vista desde 
el que se trataba de resolver la cuestión mejicana. ¿No 
es una necesidad el m antenim iento de la integridad de 
aquel territorio? Pues vea el Sr. Olózaga cómo de esto 
se habia tratado con mucha anterioridad.

Pero dice S. S. que habia un pensamiento secreto que 
impulsaba á España á llevar cuanto án tes  allí su expedi
ción, y S. S. se contradecía al manifestar después que la 
España no quería tener allí una Monarquía con un P rín 
cipe español. Pues si hubiera algún convenio secreto, 
¿cree el Sr. Olózaga que no se hubiera hecho público des
pués de la excisión ocasionada por las conferencias de 
Orizaba? ¿Cómo habia de callar el Gobierno imperial á la 
retirada de las tropas si existieran esos compromisos? Es 
claro, p u e s , que no hay más compromisos que los for
mados por consecuencia del convenio de 31 de Octubre.

Todo demuestra que el Gobierno no se ha separado 
de la línea de conducta que le trazaba ese tra tad o , y por 
la lectura de los documentos completos se ve bien claro 
que el Gobierno se anticipó á los sucesos, y que previo 
las soluciones que debían adoptarse, á algunas de las cua
les han venido los Gobiernos amigos.

Se ha imputado á los Gobiernos la vaguedad del con
venio, que no podia ménos de ocasionar los conflictos que 
se han presentado en Yeracruz y O rizaba; pues com pá
rese el proyecto presentado por la Inglaterra con el ap ro 
bado definitivam ente, y se verá que las variaciones no 
han sido esenciales. ¿Cuál ha sido, pues, el origen del con
venio?

El Sr. Olózaga ha tratado de investigarlo , y yo no 
puedo hablar como S. S.; pero sí d iré que se revela des
de luego que se creyó que la España, á quien se conside
ra hoy por los extranjeros más floreciente que por los 
señores de la oposición, podia tener aspiraciones á con
quistar cierto territorio  en Méjico, y llevar allí ideas de 
intolerancia. No se quiso, pues, que la España fuera allí 
sola; pero ¿podíamos ir de otro modo que hemos ido? 
Si hubiéram os podido ir allí solos, hubiéram os ido, según 
los señores de la oposición: véase qué diferencia de lo 
que ántes se nos decia , cuando se suponía que nos falta
ba valor para ir á Méjico. Pero no podíamos ir de otro 
modo: era preciso que fuéramos jun to s con las otras dos 
Potencias, y m ucho m ás, cuando ya se habia pensado en 
la expedición, y cuando acababa de declarar el Congreso 
que no se pagaría á los acreedores españoles, franceses é 
ingleses; se habia asesinado á súbditos de las tres na
ciones; arrojado y amenazado á sus R epresentantes, y 
hasta se habia tomado una gruesa sum a que habia depositada en la legación inglesa.

Esto decidió al fin la intervención, pero con la idea de 
no ejercer la m is leve coacción sobre los habitantes de 
aquella República ; y por eso creia yo que el Sr. Olózaga 
habia de aprobar en este punto la política del Gobierno, 
porque ha sido más liberal y mas circunspecta que la que 
aconsejaba un periódico que se dice que en las cuestiones 
diplomáticas no sigue más inspiraciones que las del señor 
Olózaga. Este periódico defiende la intervención de los 
Gobiernos en otros países, y dice , hablando de la de Mé- jico :

«De aquí se sigue el derecho que pudiéram os tener 
nosotros para in terven ir en Méjico, haciendo una excep
ción al principio general de no in tervención, y de aquí 
tam bién los límites estrictos en que ese derecho debe 
encerrarse. N oso'ros, á pesar de todo, no aprobaríam os 
la intervención en Méjico si la España fuese la única Potencia interventora.»

Véase, p u e s , que también el periódico temia que fué
ram os solos , sin du la porque no lleváramos allí nuestras 
ideas absolutistas y reaccionarias.

Y sigue diciendo: «La nación mejicana no nos ha lla
mado ; y si bien su estado in terior nos ha perjudicado 
notablem ente, no creemos que en las cireunsiancias ac
tuales pudiera mejorarlo una intervención puram ente es
pañola. Pero la intervención se ha hecho de parte de la 
España una necesidad desde el momento en que otras 
dos naciones han decidido intervenir.

»No puliendo la España evitar que otros intervengan, 
los alt<'S intereses que tiene en Méjico y los vínculos de 
comunidad de raza y origen que unen á los españoles y 
mejicanos nos imponen el deber de com binar nuestra a c 
ción con la de otras dos Potencias en beneficio de los m is
mos altos intereses y en beneficio también de la nación 
m ejicana, con quien  siem pre tenemos grande simpatía.»

La intervención mancom unada era , p ues, agradable 
al partido progresista ; veamos ahora hasta dónde quería 
el periódico que fuera la intervención :

«Creemos que debe lim itarse pura y sencillam ente á 
restablecer en aquella República la paz y la tranquilidad; 
á asegurar la libre emisión de los votos de los ciudadanos, 
y á fundar un Gobierno en consonancia con esos votos, 
al cual se le preste, para que sea obedecido, respetado y 
acatado, toda la fuerza moral y m aterial de la in terven^ 
cion.»

¿Es ó no cierto que el partido progresista ha aplaudi
do la intervención , y queria que fuera más allá de lo que 
la ha llevado el Gobierno? Pues entonces , ¿qué es lo que 
ha inducido al Sr. Olózaga á creer que había algo secreto 
en el convenio de Lóndres? Solo el deseo de com batir al 
Gobierno, esperando para combatirle á ver cuál era la 
política que seguia.

Se ve, pues, señores, que el convenio estaba c’aro, 
las obligaciones de las Potencias signatarias estaban bien 
definidas, pero sobre todo la de que no se interviniese di
recta y activam ente en los negocios del pueblo mejicano.

Y S. S. se mofaba de que la sagacidad del Ministerio 
le hubiera sugerido el gran pensamiento de proponer la 
suspensión de las hostilidades en tre  los partidos m ilitan
tes. Pues ya se ha visto que el partido progresista queria 
lo m isino, y esto se había propuesto por el Gobierno, se
gún consta de los documentos presentados el año pasado, 
y siento mucho que los Gobiernos signatarios no lo hayan 
aceptado.

Nosotros queríamos que se intimase esa suspensión 
para que, adoptando un sistema determ inado de elección, 
se formara una Asamblea que decidiese sin intervención 
ninguna el Gobierno que habia de darse al país. ¿Era es
to una cosa noble? ¿Hubiera sido digno que tres naciones 
im portantes hubieran ido allí solo para hacer reclam acio
nes de agravios?

Pues si el convenio estaba tan claro, si descuella en él 
la idea de no intervenir en los negocios in te rio res, ¿qué 
ha hecho el Gobierno para llevarle á cabo? Empezó por 
dar instrucciones á su Plenipotenciario. ¿Por qué no las 
ha examinado el Sr. Olózaga? ¿Hay en ellas algo que de
m uestre ese pensamiento oculto? ¿No dem uestran clara
m ente el interés que España tenia en que se m antuviera la integridad del territorio americano?

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. M inistre, si Y. S. piensa 
extendere mucho y desea concluir hoy su discurso, h a 
brá necesidad de consultar al Congreso si ha de prorogar. se la sesión.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Sr. Presidente, yo tengo 
aun que hablar bastan te; pero no tengo inconveniente en dejar mi discurso hasta mañana.

El Sr. p r e s i d s n t e  . En ese caso se suspende esta discusión.
El Congreso acordó en seguida suspender el acuerdo 

tomado para que en los m iérco'es, jueves y viernes no 
pudiera tratarse más que de imprenta.

Se leyeron y aprobaron definitivam ente los proyectos de ley sobre repartim iento de terrenos del pueblo de Me- 
dinasidonia y pensión á las hijas de D. Mariano Trives.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para m añana; la discusión pendiente.
Sé levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL. 
=—=  Mitran

M A D R ID .— El domingo, con motivo de ser el dia de 
la canonización de los m ártires del Japón , muchos de ellos 
compatriotas nuestros, se asoció el pueblo de Madrid á 
tan grande solemnidad. Las iglesias, dice uno de nues
tros colegas, estuvieron muy de madrugada llenas de 
gente que recibía el pan de los án geles: algunas señoras 
se reunieron para consagrar al indicado objeto una fun
ción especial en una iglesia donde estuvo su divina Ma
jestad de manifiesto,y vistieron á 19 pobres adultos: otras 
hicieron lo mismo con 12 niños: unas dispusieron com i
da para personas necesitadas y se la sirvieron , y otras 
llevaron su propia comida á casa de los pobres y se sentaron con ellos á la mesa.
 Ha empezado á répartirse á los Diputados á Córtes
la medalla que debe acreditar su personalidad y su título 
de Representante de la nación. Es de p la ta , poco más 
grande que una pieza de cinco francos, y lleva grabado 
en el canto el nom bre del Diputado y el del d istrito  que 
representa. La madalla va encerrada en una pequeña caja 
de ébano, y está hecha para guardarla en en el bolsillo.

A NUNCIOS,

 ̂ INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arriendan en pública subasta los pastos y 
la labor de 60 fanegas de tierra de los cerros del bosque 
de Aceca, pertenecientes á la Administración d é la  Real 
acequia de Jarama. Los remates por pujas á la llana ten
d rán lugar sim ultáneamente en la Intendencia general de 
la Real Casa y Patrimonio y  en la Administración de la 
Real acequia, establecida en la villa de Valdemoro , el dia 
16 del corriente á la una de la tarde : en ámbas oficinas 
estará de manifiesto el pliego de condiciones para los que 
gusten interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Junio de 1862.=E l Secretario, Antonio 
Flores. 3023—2

CASA EN VENTA.—SE ENAJENA A VOLUNTAD DE 
su dueño en pública, pero extrajudicial subasta, la casa 
sita en esta corte y su calle del Soldado, núm . 19, que 
tiene de área 1.664 piés 99 céntimos, y ha sido apreciada en 94.774 rs.

El remate se verificará el dia 18 del corriente de doce 
á una de su m añana en el estudio del Escribano del nú
mero de esta villa D. Mariano García Sancha, calle de 
Felipe III, núm . 8, cuarto segundo, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en dicho local todos los 
dias no feriados de diez á dos para que puedan enterarse 
del mismo las personas á quienes convenga su adquisi
ción. 3 1 1 5 -3

LOS HEREDEROS DE D. ANDRES DE LA "rUBIA~ 
médico y vecino que fué en esta corle, se servirán pre
sentarse en la ciudad de Almagro, provincia de Ciudad- 
Real , á recoger ios bienes que por defunción de D. An
drés de la Rubia, vecino de dicha ciudad y abuelo de 
los referidos herederos les corresponden en las partijas 
divisorias que al efecto están practicando los albaceas 
testam entarios del también difunto D. Bonifacio de la 
Rubia, vecino y labrador de la propia ciudad de Alm a
gro, tio carnal de los mencionados herederos; en la inte
ligencia que de no presentirse en el térm ino de 30 dias, 
desde esta fecha, les parará perjuicio. Y por ignorar el 
albacea que suscribe el paradero de los que sean he re
deros y tengan derecho á los referidos bienes, inserta 
este anuncio en el Diario de Avisos y Gaceta de esta ‘ corte.

EL albacea testam entario, José María Abelda. =* Su casa habitación en Almagro, Soledad 10. 3U 7
SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 

El Consejo de adm inistración tiene el honor de partic i
par á los señores accionistas que desde 1.° de Julio próximo se les satisfarán

Rs. vn. 76 Dividendo correspondiente al año de 186b 
acordado por la jun ta  general de 27 de Abril de 1862.

» » 57 Interés del primer semestre de este año alrespecto del 6 por 100 anual sobre 
los 1.9Q0 rs. (francos 500), importe de cada acción.

» » 133 En jun to  por acción ( cupón núm . 1, ven-
_______   cedero en 1.° de Julio de 1862).

Dichos cupones, que habrán de presentarse con do
bles facturas, serán satisfechos; en Madrid, en el domici
lio social, calle del Baño, núm , 3, y en París, hasta el 31 
de Agosto próximo, en casa de los Sres. Rothschild, her
manos, por francos 34,78, equivalentes á los precitados reales vellón 133 al cambio de 5,23.

Madrid 6 de Junio de I862.=EI D irector, Juan F ran cisco Camacho. 3Q49__|

SA N TO D EL D IA .
San Bernabé , Apóstol.

C uarenta Horas en  la iglesia de N uestra Señora del 
C árm en.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Junio de 1862

Barómetro Tempera- Tem pera-reducido» 0o tu ra  en tu r a e n g r a  Dirección ESTADO DEL
H O R A S -  y m ilím e- I grados I dos centí I del Tiento. I CiELO. tros. Reaumur. grados.

■ >■■■■- ■- , ------------- ------ _    T —-----------------
6 m .. . 706,69 12\7 15°,9 E. N. E . . Cubierto.
9 m . .. 706,54 17#,1 21°,4 S.Alg.* nube

1 2 . . . . . .  705,37 20* 5 Í5*.6 S. O Idem.
3 Í . . . J  704,18 21V7 27°,1 S. O CelajV, ns.
6 t . . . 703,57 18*,6 23* 3 O. N. O .. Idem.
9 n . . „ ;  703,87 15°#8 19°,8 O. N. O . . Cubierto.

"^T em peratura máxima del dia  23°,9 29\9
. Tem pes atu ra  máxima al sol  28°,7 35\9
Tempei*atu ra  m ínim a del d i a . . . . _____9*,8_____ 42°,3

"^Evapora cion en las 24 horas. 8,4 m ilím etros.
Lloví* «en las 24 horas . . . .  »_____________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observacm nes meteorológicas del dia 10 de Junio á las 

ocho de la mañana . (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - Tempera Dirección Estado I Estado
L1DADKS. ' ¿ u E Í .  ,ura J& . d0 '*

M a d r id .. .!  761,5 21\4 S u d ... Alg.* nube. »
Barcelona.I 763,7 2i°,0 Idein .. C ubierto ... T ranquila.
P alm a.. . . !  764,1 24*,8 E .N.E Despejado. Idem.
A lic a n te ..!  764,1 26°,6 E s te .. Nubes Idem.
Lisboa. . .  f 762,9 18*,2 S u d . .  Muvvap.*.. Bella.
O porto .. „ ’ 762,4 19°,2 N. O .. C ubierto ... P.° oleaje.
B ilb ao ... .  760,0 18°,7 S. E , . . Despejado. [Tranquila.
G ranada.. 763,6 24°,9 N.N.E. Idem  »
Saláinancai, 765,1 16°,1 N. O . . Cási despA »
O viedo ; 759,9 19°,4 N. E . .  N ubes  »
B ú rg o s .... 764,1 15°,9 N orte. Despejado . »
Albacete,e,] 763,8 27“,9 S. E. . Nubes  »

A las ocho de la mañana.
Marsella. 761,5 17°,6 N. O . . Despejado . De leva.
B ayona... » 18°,0 E ste ... Idem Idem.
B rest  763,1 11°,9 S. E ... Cubierto. .[Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro red a - tu ra  ea Dirección ESTADO

T n r  AT m  ATIRS cido á 0o g r a d o s  deiL O C A L ID A D E S . ya lm T e] ccalígra TÍesUo DEL CIELO.
¿el mar. dos.

D unquerque  757,8. 14*,5 O. S. O. Gubierto.
París  .............. 759,7. 47'\8, S. O ... Alg.* nube.
Bayona......................... » 15°,6. E Despejado.
Lyon   761,6. 21°,0. E..Idem.
B ru se las................  758,0. 18*,8. S. S.O. Nubes.
Y ie n a .. . . . . . . . . .  758,8. 20°,0. S. E ... Sereno.
T u r in  .........  763,2. 20°,5. S. O.. N ubes, sereno.
Roma . . . , ............ 762 6. 20°,2. N.Nubes.
Florencia . . . .  . . „ 761,8. 22°,0. E..Idem.
San Petersburgo.. 759,0. 12°,5. O.Nubes.
C onstan tínopla .. .  » » » »
Stockolmo  » » » »
C openhague  754,2. 17°,2. S. S. O. Cubierto.
G reen w ich   750,4. 16°,5. S .O ...  Idem.
Leipzig  ...........  759,7. 21°,5. S. O. . Alg.* nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOT.
2.211 fanegas de trigo.
2.611 arrobas de harina de id.

16.032 arrobas de carbón.
111 vacas, que componen 46.629 libras de peso.
687 c a rn e ro s , que hacen 18.553 libras de peso.
154 corderos, que hacen 3.949 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 46 >4 á 52 % rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem  de co rdero , á 17 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 90 á 92 rs. a r ro b a , y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 114 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

iibra.
Jud ías, de 25 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 63 á 67 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

i?bra.
Patatas, de 7 á 8 rs. a rroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Trigo vendido   1.348 fanegas.
Quedan por vender. . 4 8 6

Precio m áxim o  56
Idem m ín im o ...   46
Idem m edio , 51,51

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 10 de Junio de 4 862. «= El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 de Junio de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B LIC O *.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51; 

á plazo, 51-5, 50-95 c.; 51, 51-5 y 10 fin cor. vol.
Idem diferido, no publicado, 44-50 d.
Deuda amortizable de prim era clase, id ., 34 p.
Idem de segunda id ., id .. 16 d.
Idem del personal, id., 20-30 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 an ual, id ., 95 d.
Idém de á 2.000 r s . , id. , 95-75.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , publicado, 

sin cupón ; no publicado, 94.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , no 

publicado, 99-50.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2 000 r s . , id ., 97-50. 
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 4 858, idem, 

97-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 100 

anual, i d . , 4 09-60 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 93-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía do los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 4 00 , reem bolsables por 
sorteos, á 137$£ por 100, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á R eus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad - 

Real á Badajoz, id ., 1.900.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55 p.
París á 8 dias v is ta , 5-27 d.

Plazas del reino.   -
Daño. Beneficio, Daño. Beneficio

A lb ace te .,,, par. Lugo.......................
A lic a n te ., . ,  pard . M á la g a ,.. .  3/4 d.
A lm e r ía , . . .  par. , v M u r c ia . . . ,  pard .
Avila .......... p a rd . . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz.. c . .  4/8 #, O v ie d o . . . .  1/4 d.
B arcelona... par. . .  P a tenc ia .. .  1/2
Bilbao . , , . .  3/8 p. . .  Pam plona., par. . .
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e re s ,...............  1/2 Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  7/8 d. . .  San Sebas-
C a s te llo n ... . .  . ,  tian .........  par.
Ciudad-Real. . .  S an tan der. 1/2
C ó rd o b a ,. ..  1/2 . .  S a n tia g o ..  3/4 .*
C o ru ñ a .* ...  3/4 . .  S e g o v ia .. .  par.
C uenca................... . .  S e v i l l a . . . .  3/4
Gerona  . .  , .  Soria  3/4 d.
G ranada  5/8 . ,  T arragona. 1/2
Guadalajara. par p T erue l....................H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . , . .  . .  . .  V a le n c ia .,  p a rd . . .
Jaén. . . . . . .  5 8 Valladolid par.
León..............  5/8 V i t o r i a . . .  par.
L érida ...................................  Z am o ra ,.,.  5/8 p.
L o g ro ñ o ..............................  Zaragoza,... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 10 de Junio de 1862.

Fondas franceses Por .................... 68,85.tondos franceses. • ¡ 4 por  ̂00.................... 97>40
Españoles    3 por 100 ex terior  49 3/8.
Consolidados. .................................. ..................... 91 3/4 á 7/8.

Amberes 5 de Junio. — In te rio r, 48-^50. —  Diferida,
43.

Amsterdam  5 de Junio. — In te rio r , 48 3/4. — Diferida* 
13 5/8.

Francfort 5 de Junio. — Interior , 49 1/8. — Diferi
da, 43 4/4.

Lóndres 5 de Junio. — In terio r, 53 3/4.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  de_l P r í n c i f e .— N o se ha recibido el anuncio#

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche.— Gran concierto vocal é instrum ental extraordi^ 
nario á beneficio de la sociedad española de Conciertos, 
que la constituyen los profesores que form aron la or
questa para los conciertos clásico-religiosos verificados en 
la última Cuaresma en el Real Conservatorio^de Música y Declamación bajo la dirección’del S r .  Gaztambide.—Orden 
d é la  función.— Primera parte .— El trémolo, walses ejecu
tados por la orquesta.— Cuarteto y  coro del prim er acto 
del Moisés,, cantado por las Sras. Santamaría y Lesen, y los 
señores Becerra y Dalmau.— Dúo concertado para flauta 
y  fag o t, ejecutado por los Sres. Sarmiento y  Mellier.— 
Carnaval ele Venecia, cantado por la Sra Santamaría.— 
Motete del siglo X V I, á voces solas.—Sinfonía de Le Par- 
don de PloermeL—Segunda parte. — Sinfonía de la ópera 
Guillelmo Tell.—Himno religioso á voces solas.— Fantasía 
original para a rpa , ejecutada por Doña Teresa Roaldes.— 
Final del prim er acto de la ópera /  Capuleii ed i Montechi, 
cantado por las Sras. Santam aría y Lesen,, y los señores 
Becerra, Dalmau y  Landa.—* La fleur de Bruyére, polka 
ejecutada por la orquesta.

T e a tr o  d e l  C irco  (recreo de verano). — No se ha re 
cibido el anuncio.

C irco de  P r ic e . — A las ocho y  media de la noche.— 
Variada función de escogidos e je rc icios, tomando parte, 
en tre otros artis tas , Mr. John Bond.


